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PERIÓDICO MODERADO.
/

Bl im porte de la  suecricion en Madrid se abonara ea 
w ecttvoen  la Administración. El de la  de provincias 
de» propiu inutlo. o por me*4io de libranzaí» del liiro  
tuo. 6 sveilos de corrcoi. y  también por le tras de exacta 
reuiixm'.iüu a favor de la Adminisiracíon; de esta ultim a 
m anera o bien bacieiido el abono en efecuvo en la Atl* 
m iulstracioo. ao eorviran laa suacncioues de U ltram ar.

Bl importe ue las suscriclones que se envíen por cual* 
^ujley  clase de ifiroe, se n a r i  por medio de carta  certi-
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CRÓNICA PARLAMENTARIA.

En tres partes se dividió la sesión de ayer tar­
de. 1 ■“ Discusión del dictamen sobre las actas de 
Segovia. 2 * Intermedio de votación del proyecto 
sobre negociación de bonos, que es como si dijéra­
mos baile nacional. Y 3.“, ó fin de fiesta, conti­
nuación del debate sobre la ley de remplazo del 
ejército.

Los Sres. De Blas, Montejo y Vinader, fueron 
los actores de la primera parte del espectáculo; 
pero como las obras de esta clase tienen todas, 
poco más ó ménos, el mismo argumento, y por lo 
general el mismo desenlace, la de ayer no ofreció 
novedad alguna, y el auditorio la escuchó sin 
gran interés, previéndose ya desde el principio el 
resultado, que fiié la proclamación como diputado 
por la circunscripción de Segovia, del Sr. De 
Blas.

Para la segunda parte ya se fueron poblando 
más los bancos, sin necesidad de que se oyera el 
toque de la consabida campanilla que convoca á 
los padres de la patria, avisán.loles que hace falta 
su presencia en el salón de sesiones. Ibase á votar 
definitivamente el proyecto que tan deshecha tor 
menta provocara el sábado último, y acudiendo la 
mayor parte de los diputados de la unión libera. 
á votar, aunque fuera en contra, demostraron con 
su concurrencia que no querían ocasionar un con­
flicto al gobierno poniendo al proyecto en la im­
posibilidad de pasar á ser ley por falta de suficien­
te número de votantes.

Es, pues, indudable que eran sinceras las prf>- 
testas que hicieron los unionistas al presentar y 
apoyar su enmienda de que no entendían hacer 
con ello un acto de hostilidad al gabinete, ó alec­
cionados con el éxito, han cedido en sus brios y 
se hallan en vias de un acomodamiento con el 
ministerio que preside el general Prim, y que no 
sabemos cuánto durará si se realiza: 129 votos al­
canzó el proyecto contra 97: es, por lo tanto, ley 
del Estado, y aqui empieza el b.aile nacional.

En cuanto á la tercera parte, no sin razón la 
hemos calificado de fin de fiesta. Los Sres. Diaz 
Quintero y Cabello se complacieron en amenizar 
esta última parte de la función, y lo hicieron tan 
bien, que no piidiendo lograrlo hablando de quin­
tas que era de lo que se trataba ó más bien de lo 
que debia tratarse, hicieron un excursión á su 
terreno favorito y la emprendieron furiosamente 
contra el catolicismo, los obispos, los curas, los 
frailes, los sacristanes, las escuelas en que se en­
seña la doctrina cristiana, y hasta contra los po­
bres maceros del Congreso, que no pudiendo pe­

dir la palabra para alusiones personales, tenían 
que oir con santa resignación los apostrofes del 
Sr. Cabello. Este diputado y el Sr. Diaz Quintero 
pueden lisonjearse de haber inventado una orato­
ria especial, á que bien pudiera llamarse extrava­
gante si no la cuadrara mejor el dictado de im­
pía. En sus discursos de ayer divagaron tanto, 
que es imposible de todo punto analizarlos, asi es 
que el Sr. Eraso. individuo de la comisión, quien 
tampoco está dotado de las mejores condiciones 
oratorias, debió hallarse en grande apuro, y les 
contestó brevemente y por pura cortesía.

Sin embargo, este diputado hubiera podido 
desempeñar perfectamente su cometido habland* 
de astronomía, de la China ó de cosas parecidas, 
con lo cual no hubiera hecho sino imitar álos se­
ñores Diaz Quintero y Cabello.

La sesión terminó con la lectura de los dictá­
menes sobre los proyectos presentados en Febrero 
por el iniinstro de Gracia y Justicia sobre matri­
monio civil, modificación déla legislación civil y 
Criminal y abolición de la pena de argolla. Los 
radicales han sacado, por fin, el Cristo; j usta cor­
respondencia á la actitud agresiva de la unión li­
beral, pero ¿quién sabe? Tal vez esta tenga habi­
lidad suficiente para hacer que vuelva el acero á 
la vaina, y vuelvan esos dictámenes al rincón en 
que yacían. No es que creamos á la uuion liberal 
muy sinceramente interitsada eu que prevalezcan 
ó se retiren esos proyectos: ya conocemos sus an­
chas tragaderas; pero la conviene revestirse de 
cierto aire conservador, de que sabe, .sin embar­
go, despojarse en ocasiones. Por lo demás, ya sa­
bemos que sus escrúpulos son ni m<is ni ménos 
que los de los gatos de la fábula.

Por la noche continuó la misma discusión, ha­
biendo quedado aprobado el art. 9.®

FOLLETIN.

EL SIERVO.

'—El señor conde no puede dejar de hacer e.sta 
^enta, le interrumpió maese Moreaii, temiendo 
que Raúl se d( jase enternecer por los ruegos de 
Juan.

—En verdad, dijo el conde, que desearía saber 
que trae en su escarcela un tunante de tu es­

pecie.
Puedo disponer de doce escudos viejos, con- 

«stó apresuradamente el jóven sacándolos de la 
clsa de cuero que llevaba al lado.

Es demasiado poco, dijo secamente Moreau. 
"¡Ay de mí! exclamó Juan, no puedo dar más; 

P®ro tomad si es preciso todos mis manuscritos, 
u vgjĝ  señor conde, son breviarios escritos con 

as de tres colores, misales adornados de ma- 
ca copias de Horacio y de la lógi-
do  ̂ por lo ménos valen veinte escu-

° bastantes por la libertad de un po- 
Viejo y de una jóven? ¡Oh! ¡os suplico que no 

de \  Señor conde, no queráis vengaros
P^ '̂que vos sois fuerte, y yo demasiado dé- 

tado* ®®beis que no es posible vivir en los es- 
Pad°̂  ‘Señor de Vaujour, y que enviar allí á mi 
Pli ^ ^stulina, es como si los enviáseis al su- 

iCompadeceos de ellos! ¡En el nombre

NO HAY SALIDA.

Cuando una situación no puede defender­
se de los medios que empleó para triunfar, 
ni puede probar la honestidad y decencia y 
buena fé de los elementos que se unieron para 
derribar lo pasado y enaltecer lo presente; 
cuando tampoco puede defender su obra y  su 
permanencia en el poder por algunos resul­
tados prácticos y  satisfactorios, esa situación 
es de todo punto insostenible á los ojos de la 
razón y  a los ojos de la historia. En el mundo 
se han conocido revoluciones tremendas, san­
grientas; se ha conocido cambiar la faz de 
una Sociedad, cambiar la civilización de un 
pueblo, unas voces lentamente, otras más rá­
pidamente y  con mayores estragos’ pero siem­
pre para conseguir algún resultado que com­
pensara en lo posible los males que siempre 
sufre la sociedad con estos violentos trastor­
nos. Unas clases han disminuido en influon— 
cia, y  otras clases han prosperado; unos inte­
reses han padecido, y  otros intereses se han 
repuesto; sufrían los ménos un poco ó un mu­
cho, porque los más mejoraban de fortuna y  
de suerte; pero una revolución como la opera­
da últimamente en España, no hay ejemplo 
de ella en el mundo; una revolución en que 
todas las clases han salido perjudicadas, en 
que todos los intereses legítimos han salido 
lastimados, en que nadie ha ganado más que 
unos cuantos personajes, que se han repartido 
los puestos públicos de un modo vergonzoso; 
una revolución de esta especie, ni se compren­
de, ni se explica, ni tiene razón de sér, ni 
puede sostenerse.

Los elementos que se unieron para dar 
vida á esta situación, no solo eran heterogé­
neos, que de eso se ha visto mucho para der­
ribar, sino que eran antagonistas, eran riva- 
tes, eran inconciliables, eran infundibl'js, 
eran de distinto sexo político, y  por eso no 
han podido engendrar nada en ningún senti­
do, ni en ningún ramo de la pública riqueza.
Pocos dias autes de unirse, se arrojaban dic­
terios, afrentas, calumnias las más groseras 

infamantes; pocos dias antes de unirse se 
degollaban los unos á  los otros. Nadie se unió 
con un fin bueno y licito. El odio y la ambi— , íos destierros que han sufrido por merecerlos, 
cion les estrechó por un momento en indigno Ahora bien, ¿qué va á  suceder en la iiue- 
consorcio, y el ódio y  la ambición les ha ten i- va situación?
do en perpétua desconfianza, y  el ódio y la  lía se vé clarameifte bosquejado. No po- 
ambicion les ha dividido para siempre, y  les demos engañarnos. La. um on ¿tóeral ha sacri- 
llevará á dar nuevas y más récias batallas, y ' ficado cuanto habla que sacrificar por tener 
les llevará á lanzarse nueva.s calumnias, y les el rey suyo, porque en seguida se apoderarla 
conducirá á nuevas catástrofes y á nuevos su - de todo el gobierno. Creyó llegada la opor- 
plic-os. I tunidad y la ocasión: armó una emboscada;

Si fuera cuestión de venganza, y no estu- ’ acometió al enemigo medio desprevenido, m e- 
viera de por medio el bien de la pátria, nos- , dio imbécil; acometió acompañada de todos 
otros estaríamos ya vengados y satisfech.is; y los auxiliares que encontró á  mano; aco-

conspjrar entre el pueblo y en el ejército con­
tra la unión liberal, no contra los moderado.s; 
y es necesario tener muy en cuenta esto po' 
dos consideraciones: 1 .* para que el país re 
fresque la memoria, recordando que Prim } 
los progresistas se hicieron antidinásticos 
porque la reina maiitenia en el poder á h . 
unión  liberal-, y  decían contra la unión li­
beral, y la acosaban de todo el catálogo de 
inmoralidades que luego han tenido que diri­
gir falsamente á otra parte: 2.* que el parti­
do moderado no se prestó jam ás á cons[»ira' 
con los progresistas ei contra de su reina y 
en contra de sus doctrinas, y esto solo prue­
ba la conciencia y el honor que ha teuido 
cada uno de los partidos militantes; y  esto 
prueba que deben esta'* advertidos y abrir los 
ojos para el porvenir los que todavía no ha­
yan escarmentado, deipues de lo que ha pa­
sado en España en 185í, eii 1858, en 1863, en 
1865 y en 1867y 1868, Otro dia explicaremos 
estomas claro. Pero en fin, si el general Nar- 
vaez y los generales moderados el dia 22 de 
Junio de 1866, no bulñeran dado muestra del 
patriotismo y de la lealtad con que procedie­
ron siempre; si en liigaV de acudir al palacio 
do la reina para defender el trono, la dinas­
tía, el gobierno y la sociedad, hubieran dado 
la mano á Pierrad, ya nubiera salido también 
entonces á relucir el general Prim, que ha 
jugado siempre su cabeza desde lejos: si el 
general Narvaez, ó el conde de Cheste, ó el 
general Lersundi, ó el general Calonge, ó el 
marqués de Novaliches, ó tantos otros ver­
daderos militares y  hombres de lealtad pro­
bada, hubieran hecho lo que el general Ser­
rano, también hubieran podido ser regentes 
del reino; pero to Jos ellos han preferido ha ■ 
ber muerto con gloria unos, y vivir honrosa­
mente heridos y desterrados otros, a no estar 
en la cumbre del ¡loJer por Jos medios que 
nuestros actuales dominadores han empleado.

El couilicto S‘i ha estado retardando mu­
cho tiempo; pero el conflicto ha estallado, co­
mo no podía ménos de suceder. Ni el interés 
que les unió les ha podido conservar en ar­
menia.

La unión era para ellos el tormento y la 
ignominia: la desunión es su muerte; pero han 
obedecido á una ley natural, y prefieren ei 
rompimiento á la vida de cadenas que traían 
y que era cien veces más inaguantable que

todavía lo estaremos más dentro de poco tiem- 
)o, porque el Campo de Guardias ha de enro­

jecer tadavía con sangre aquellas tierras, y 
esa sangre ha de ser de los vencedores actua- 
es; y esa sangre ha de ser derramada por los 

vencedores actuales. Ellos se volverán á fusi- 
ar. La revancha y la expiación han de ser 

completas.
A ese punto I ts han Levado ya sus disc.or- 

dias antiguas, y á ese punto les han de llevar 
sus discordias presentes.

Los unionistas habían gobernado en nsm - 
)re de la reina Isabel ocho años casi segui­
dos, cinco de ellos sin interrupción: habían 
gobernado sin principios propios, sin conse­
cuencia; habían gobernado engañando á todo 
el mundo, y su impopularidad era tan gran­
de, que Prim se separó de ellos desde la di­
rección general de ingenieros, porque creyó 
legada su hora de dominación absoluta, y se 

refugió á la casa paterna de los progresistas, 
a cual habia abandonado siempre que le ha- 
)ia tenido cuenta. Los progresistas, diezmados 
3or la deserción y por el resello, acogieron á 
Tim como á su salvador, y  empezaron á

metió con republicanos y carlistas; hizo su 
o'icio; hizo lo de siempre. El golpe fué te r-  
ribiejy certero , pero no profundizó hasta el 
corazón. El arma se rompió por el mango: 
Topete inutilizado salió del mini.sterio. R íos 
Rosas, Calderón Collautos, M antilla, han 
quedado en poder del enemigo corno per­
trechos de guerra; pero la unión liberal tie­
ne un gran convoy de amigos y parientes en 
el presupuesto: trata de conservar las vi­
tuallas menudas, y al mi.srno tiempo trata  de 
reponerse para dar una nueva batalla. La 
unión liberal captiula y  pide otra vez la con- 
cdiacioa. Si no se la admite nuevamente en 
el festin, la unión liberal empezará á cons­
pirar otra vez. Ni Montpensier se resigna á 
quedarse sin lo que ha gastado; ni sus cóm­
plices se detienen ante consideración alguna. 
Ellos han dicho: «Tú serás rey. y nosotros 
seremos poder: engañar y conspirar es nues­
tra  divisa: engañemos y conspiremos.»

1̂ 8 unioni.stas es claro de puro 
oscuro, y es preciso contar mucho con la sim­
pleza de los progresistas para que cuele.

8i los radicales acceden á la petición de

nueva conciliación, están perdidos. La unión 
iberal se les enroscará al cuello como una 

culebra, y les ahogará el dia ménos pensado. 
Las leyes orgánicas no se discutirán; los em- 
iréstitos no podrán dar el jugo apetecido, y 

cuando la unión encuentre otra ocasión, que 
leudra ciento, otra emboscada, otra votación, 
y entonces, con seguridad, dará la puñalada, 
y saldrá triuifante con su Montpensier.

Si el gobierno admite el nuevo pacto, tie­
ne la muerte al ojo. Esos desdichados volun­
tarios que ofrecen sus servicios, se volverían 
muy contentos á ganar de comer en sus ta­
lleres, ó á vender sardinas, y es ridiculo con­
tar con estos elementos para triunfar.

La conciliación es la muerte segura é ig­
nominiosa para Prim y los radicales. E 'to es 
evidente; por eso la propuso la unión liberal, 
porque la tiene cuenta. Por eso la combaten 
los radicales; por el instinto de la propia 
conservación.

Pues no se aprueba el expediente; se rom­
pe defiiiitivaiuonto la conciliación; se declara 
la unión en guerra; se queda solo Prim con 
la Tertulia progresista y con una parte de ios 
voluntarios. ¿Y puede haber quien crea séria- 
mente que una situación de este género puede 
durar un mes? El ridiculo la mataría. E.so es 
imposible. Prim con los radicales no puede 
gobernar: ¿qué decimos gobernar no podría 
tenerse en pié. No hay sociedad alguna, ni 
tan paciente ni tan idiota, que aguantara un 
gobierno semejante ni quince dias.

Resulta, pues, que unidos aquellos tres 
elementos, que creían ser el asombro de Eu­
ropa, no han podido gobernar ni un solo dia, 
y  que la nación ha p,adecido hon i lilemente eu 
todos sus intereses morales y materiales.

Resulta, que si ahora vuelven á confun­
dirse y perdonan é indultan á la unión libe­
ral por su última marrullería, la unión libe­
ral no los dejará gobernar, y les armará otra 
celada donde mueran de mano airada los ra ­
dicales, los cuales no tendrán hora segura.

Resulta, por último, que los radicales so­
los son un imposible moral y material para 
formar gobierno propiamente dicho.

Este es el resultado de una revolución in­
digna, de ambiciones bastard.is, de pasiones 
innobles. Este es el juicio de Dios, el castigo 
del infierno. ¡La maldición, la maldición pesa 
sobre esta revo:uciüu insensata, saco de mi­
serias, tropel de ingratitudes y conjunto de 
deslealtadesi

Ni unidos, ni desunidos, no hay salva­
ción: no hay salvación.

de cuanto hayais amado en el mundo, tened lás­
tima de ellos, .señor; tened compasión de mí!

Juan se había arroja lo á los piés del conde; el 
intendente conoció que éste estaba conmovido, y 
lo llamó á parte.

-Cuidado, monseñor, le dijo; si el ejemplo d* 
Juan fuera imitado, pronto quedarían desiertos 
vuestros estados.

—Sin duda, pero la desesperación de ese jóven 
me ha enternecido.

—Retiraos, y yo me encargo de despedirlo.
—¿Pero esos doce escu los y esos libros?
—Yo los tendré, monseñor.
—¿De veras?
—Y Juan no quedará sin el castigo debido y 

que se necesita hacer para que sirva de ejemplo. 
—Entonces, haced lo que queráis.

Y volviéndose liácia el buhonero que habia 
oermanecido de rodillas y con las manos juntas, 
le dijo:

—Yo no puedo entrar en tratos con un siervo 
rebelde; haz tus proposiciones á maese Morcan.

En seguida salió de la habitación.
Juan lo vió salir, y se levantó; sus miradas se 

encontraron con las del intendente, y se extreme- 
ció involuntariamente.

—Estoy á vucstras-órdenes, maese; dijo con aba­
timiento; ¿qué puedo esperar de vos?

—¿Esos doce escudos y esos libros, son efectiva­
mente todo lo que poséis? preguntó éste.

—Todo, lo juro por mi tólvacion.

—Entonces, elije entre tu padre y Catalina.
—¿Qué queréis (L'cir?
—Que no puedes rescatar más que á uno de 

ellos.
Juan se hizo atrás; porque en cuantas suposi­

ciones habia hecho, jamás habia pensado en que 
se vería sometidoá semejante prueba; al oirlas 
palabras de Moreau, quedó anonadado.

El intendente lo cousi ieraba cou una alegría 
mal encubierta. °

—¿Vamos, has comprendido? preguntó al fin.
—Es imposible, balbucí ó Juan; no podéis exi­

gir de mi semejante elección...
—Entonces ambos marcharán á Vaujour, con­

testó Moreau cou indiferencia.
No, exclamó el jóven, no, ambos permanece­

rán aqui; os lo suplico maese!... Si la cantidad 
que os pago hoy no es bastante, comprometo mi 
palabra por otra igual.

El intendente se encogió de hombros.
—Y'̂ o no tengo sitio en mis cuentas para las pa­

labras, dijo secamente: elige, yelige pronto, si no 
será demasiado tarde.

Diciendo esto habia abierto la ventana, y Juan 
pudo ver el pátio lleno de hombres, mujeres, ni­
ños y ancianos, cuyos nombres iba sentando uii 
escribano. Todos gemían y lloraban, levantando 
los ojos al cielo.

Esos son los siervos petenecientes á las tierras 
vendidas, dijo maese Moreau; dentro de un mo­
mento el intendente del duque de Vaujour se los

ORGANIZACION PROVINCIAL
Y M UmCIPAL.

VIII.
Hemos hablado de la organización y faculta­

des de l:is diputaciones provinciales y de las que 
en representación de estas se confieren á la comi­
sión permanente, exponiendo nuestra leal opinión 
acerca de dichas facultades y atribuciones, así 
como acerca del calificativo de autoridad que dá 
la ley á estas corporaciones puramente adminis­
tradoras; hemos combatido con energía la retri­
bución que se asigna á los individuos de esas co­
misiones; hemos hablado de la organización y 
atribuciones de los ayuntamientos, y nos reserva­
mos iicuparnos de las juntas municipales, ha­
cerlo igualmente del nombramiento de los alcal­
des y exponer nuestro juicio respecto la extensión 
y límites de la centralización, y por consiguiente 
lo que puede y debe ser la verdadera descentrali­
zación.

Procuraremos salir de esas reservas y dejar 
concluido nuestro trabajo, tan pequeño en sí co­
mo es grande y de interés el asunto que lo mo­
tiva.

La junta municipal, ó no será más que ua trá­
mite en las operaciones á que la ley la destina, ó 
«orno suele llamarse á esta clase de servicios, uii 
expediente, ó ha de ser el ayuntamiento de los 
tiempos primitivos, es decir, la concurr, ncia del 
pueblo ea la organización del cuerji ) administra­
tivo de la localidad y en lo principal de la admi-

llevará, y entonces tu elección seria inútil; decí­
dete, pues, si no quieres perder á tu padre y á tu 
prima.

La situación de Juan era horrible. Dividido 
entre dos afectos que hasta entonces se habm 
acostumbrado á considerar como uno solo, no se 
atrevía á consultar á su corazón. .Salvar á Cata­
lina, era salvar, por decirlo asi, su porvenir y ase­
gurar la realización de todas .sus esp -raiiz i.s; p .-ro 
salvar á su pa Ire, era pagar la deuda de gratitud 
que le habia lega lo el pasado. Por ambos la los 
los peligros eran iguales; asi, desatentado, fuera 
de si, no .se atrevía á pronunciar una sentencia 
que le haría faltar á su deber, ó asesinar su fe­
licidad.

Cayó de rodillas cerca de la ventana con las 
manos juntas pidiendo á Dios que le inspirase, sin 
poder hallar en sí mismo la fuerza necesaria para 
decidirse, cuando Catalina, á quien hasta enton­
ces no habia visto, salió de repente de entre la 
multitul. Al verla tan bella y tan desolada, Juan 
no pudo resi.stir más; se levantó de un salto y ya 
se inclinaba sobre la ventana para llamarla, 
cuando un anciano apareció á su vez en el pátio 
andando cou trabajo y conducido por un niño. 
Juan reconoció á su padre, y sus palabras se he­
laron en sus labios; recordó instantáneamente los 
cuidailos con que el anciano le habia rodeado, la 
ternura que le habia manifestado, los útiles con­
sejos que le habia dado; todos los recuerdos de su 
iufaucia se despertaron á la vista del auciauo.

nistracion, esto es, en la imposición de tributos y 
en el exámen y conocimiento de su inversión. Si 
es lo primero, no hay para qué hacer-tan numero­
sa la junta, pues la compondrán todos los vecinos 
contribuyentes en las localidades ha.stii 800 habi­
tantes, y en los de mayor vecindario triple nú­
mero que el de concejales, sacado á la suerte de 
entre los vecinos contribuyentes del distrito; por 
manera que, donde baya cinco ó seis concejales ó 
seis y siete respectivamente con el alcalde, podrá 
elevarse la junta municipal á 40, 50 ó 60 indivi­
duos, y nuuca será menor de 21, llegando á 144 
según sean los concejales 7 ó 48. Si la junta ha 
de representar el ayuntamiento del pueblo, como 
antiguamente se llamaron los ajunlamientos pa­
ra acordar sobre los asuntos de su regimiento, no 
vemos motivo ni para exclusiones en los distritos 
que tengan más de siete concejales, ni para fiar á 
los caprichos de la suerte la designación de los 
mandatarios del común.

No nos opondríamos á estas juntas, si admi­
tiésemos las elecciones por sufragio universal; 
combatiríamos solamente la forma y el número, 

■por inconveniente, si la misión de las juntas lo­
cales habia de ser lo que indica el proyecto de ley. 
Un número igual al de concejales seria suficiente 
para las operaciones de organización y el doble 
número, á lo sumo, para la imposición de tribu­
tos y exámen de su inversión; empero establece­
ríamos que, lo mismo ,en pueblos menores de 800 
habitantes que en los demás, fuesen designados 
directamente por elección. Cuando para consti­
tuir la diputación á Córtes, para el Senado, para 
las diputaciones provinciales y para los ayunta­
mientos, se distrae de las ocupaciones habituales 
á todos los ciudadanos, ¿podría aparecer extrema­
da exigencia distraerlos un momento miis para 
nombrar á los que en represeutaciim suya han de 
concurrir á imponerles gravámenes é inspeccio­
nar la aplicación dada á sus tributos? Ni lo seria 
ni lo parecería.

Cuando el derecho electoral estaba circunscri­
to á una ¡larte de la cla.se constribuyente, eu bue­
na hora que se guardara ese pequeño re.speto al 
artesano, no distrayéndole un momento de su tra­
bajo; hoy que se dan derechos á todos los ciuda­
danos, no es justo privar del que habría de tener 
tanta importancia como el de nombrar sus admi­
nistradores.

Hablamos como para mejorar la ley, según 
nuestro leal, aunque probablemente escaso saber 
y entender, pero saliéiidonos de aquel terreno, 
diremos que la ley, como se presenta formulada, 
tiene tales complicaciones, una de ellas la junta 
municipal, que no admitiremos jamás sus pres­
cripciones, considerando más práctico y más mo­
ral no hacer encubridores de responsabilidades á 
los que no tienen la gestión de la cosa pública.
En buena hora que para dar garantía de impar­
cialidad en el ejercicio, de los actos preliminares 
á una elección, se asocien á la autoridad encar­
gada de efectuarlos, un número de vecinos mayor 
ó menor, pudiendo ser estos los que hubiesen ob­
tenido más votos después de los que resulten con­
cejales: en buena hora que para acordar una der­
rama con destino á un objeto no previsto al for­
marse el presupuesto, ó para acordar medios con 
que cubrir el déficit que aparezca después de apu­
rados todos los racionales y legítimos, sea convo­
cado el pueblo contribuyente de una manera que 
haga fácil la discusión, pero nunca debe entre­
garse esto á la suerte, siempre caprichosa, y rarí­
sima vez conducente á lo que más conviene. El 
exámen del presupuesto, como el de las cuentas, 
sea de todos y para todos, buscándose el modo que 
aleje mistificaciones y proporcione ocasión de po­
der entablar ante quien corresponda los recursos 
que conduzcan á la depuración de la verdad y de 
la buena ó mala gestión de los intereses comu­
nales.

Esto es pertinente, es propio, es justo, pero no 
es una ni otra cosa que al amparo de una junta 
que no examinaría ni discutiría, se comprometan 
quizás altísimos intereses, sin que luego pueda 
exigirse responsabilidad.

Repetimos: estas juntas municipales no son 
admisibles, porque sin hacer nada bueno, podrían 
encubrir, sienipie de buena fé, lo malo, como re­
petimos que las comisiones provinciales no tienen

Lleno de r&speto y de una piadosa gratitud filial, 
se descubrió la cabeza, tendió los brazos lloran­
do, y exclamó:

—¡l’adre mió!... ¡Devolvedme á mi padre... y 
que Üiüs tenga misericordia de mí!

VIII.

Hibian trascurrido muchos meses; el sol em- 
pt z .ba á de.scender, y sus últimos rayos ilumina­
ban el bosque de Vaujour; pero, cosa extraña, no 
s ' (lian en los campos esos ruidos que ordinaria­
mente los hacen ta i anim i Jos á estas horas; nadie 
llamaba, ningún balido rompía el silencio, nin­
guna campana advertía la hora de la oración. Los 
campos estaban desiertos, las casas cerradas y si­
lenciosas. Parecía que algún desastre pesaba sobre 
la comarca entera.

Ahora bien; ese desastre era la guerra, y la 
más terrible de todas; la guerra en que los enemi­
gos hablan el mismo idioma y se han abrazado la 
víspera; ¡una guerra entre vecinos!

La venta hecha por el conde Raúl al duque de 
de Vaujour no habia tardado en producir des­
avenencias entre ambos señores. El uno se quejaba 
de la mala fé del otro; de las explicaciones pasa­
ron á las injurias, y de estas á las armas.

El duque fué el primero que declaró la guerra, 
y penetrando en el territorio de su vecino, destru­
yó las mieses, quemó las aldeas y mató el mayor 
número posible de sus vasallos.

(S t Goncluirá.)
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razón de ser, á no dominar en la mente de los que 
han preparado el proyecto, que el municipio viva 
anulado por la presión de la diputación, después 
de todo el aparato que se levanta para organi- 
zarlo.

Vamos á ocuparnos de los alcaldes, á cuyos 
funcionarios impone la ley proyectada la circuns­
tancia, sin excepción, que sepan leer y escribir. 
Nos avendríamos si esto fuese posible.

La autoridad, que es la ley, no puede radicar 
más que en un centro común á todos, y no es po­
sible desnaturalizarla con la creación ó permisión 
de poderes independientes. El centro común es el 
gobierno, y desde él han de ir al último pueblo 
los efectos de su acción. El, y solo él ha de ser el 
juez y el ejecutor de sus resoluciones; en la provin­
cia por su delegado, y en los pueblos por el suyo 
nferior, por el alcalde.

El proyecto que nos ocupa, reconoce en este 
funcionario el carácter de representante del go­
bierno, y en tal concepto declara independientes 
del ayuntamiento, su autoridad, sus deberes y su 
responsabilidad.

Aceptamos la calificación y declaración que 
acabamos de anotar, tomándola del mismo pro­
yecto. El alcalde es representante del gobierno, es 
verdad; pero si es representante del gobierno, 
¿hay razón para que este representante le sea im­
puesto por el cuerpo electoral primero y luego por 
el grupo de elegidos, que se denominan concejales 
y después ayuntamiento?

Es objeto de debates en Francia hoy, si los al 
caldes han de ser elegidos directamente tales por 
sufragio universal, ó han de ser nombrados por el 
emperador. A esto se le llama la cuestión fie des­
centralización, y respetando la opinión de las 
eminencias que de ella se ocupan, no nos es posi­
ble aceptarla denominación. Podrá llamarse des­
centralización por que en punto á calificaciones, 
extenso es el catálogo á que puede recurrirse; 
pero lo que será en el primer caso, será la impo­
sición al gobierno del que ha de ser su delegado, 
y no admite aquí ni en ninguna parte el buen sen­
tido que á un representado se le imponga el repre­
sentante. Es justo que á los pueblos se les deje de 
signar su concejo municipal y pase que de los 
elegidos deba ser el alcalde; pero el norabramien 
to, si este funcionario ha de ser el representante 
del poder, no debe proceder más que de este, así 
como de este debe ser su separación, probada, sin 
embargo, su delincuencia que á ello le haga 
acreedor.

Así opinamos, y esto creemos respecto al nom­
bramiento de los alcaldes en nuestro país, mien­
tras no sean de elección los demás representantes 
del gobierno. El dia que esto suceda, al estable­
cimiento de estos representantes precederán re­
glas que podremos aceptar ó combatir. Hoy, en 
que el poder central nombra á todos los funciona­
rios que en su nombre gobiernan y administran 
en el circulo de sus facultades, los alcaldes no de­
ben serlo de una manera excepcional.

En resúmen, pensamos que en lo referente á 
gobierno, no cabe descentralización. En la admi­
nistración de la localidad sean los cabildos mu­
nicipales los que administren con verdadera inde­
pendencia los bienes suyos y los recursos que na­
turalmente, y sin apelar á medidas arbitrarias, 
tengan á su disposición, que en las operaciones de 
organización y cuando hayan de salirse de la ór­
bita general, trazada por el único poder que pue­
de votar las contribuciones, apelando á recur­
sos extraordinarios en los casos que reclamen 
esa aplicación, concurra el pueblo por represen­
tantes nombrados al objeto, y en número que 
haga posible una detenida discusión; y finalmen­
te, que en el exámen de la distribución de los re­
cursos, y en el exámen de la aplicación é inver­
sión do los mismos, así ordinarios como extraordi­
narios, concurra todo el pueblo, todo el vecinda­
rio sin distinción, facilitándole los medios de una 
publicidad no simulada, sino verdadera, y deján­
dole el ejercicio del recurso directo por lo que le 
parezca exagerado, inconveniente ó malversado.

Lo mismo decimos de las diputaciones en la 
administración de los bienes, intereses y recursos 
concedidos á la provincia para los ramos y servi­
cios que sean de todos los distritos que la compo­
nen, sin más superioridad sobre los ayuntamien­
tos, que para conocer de los auxilios extraordina­
rios que les hagan falta, y para oir las reclama­
ciones que se hagan contra los actos administra­
tivos de los cabildos municipales.

La administración, sea de esos cuerpos en toda 
BU extensión, desde el proyecto hasta la termina­
ción de la obra, no sean una autoridad sobre la 
otra, ni autoridades por si. La autoridad y el re­
presentante de ella en toda su latitud, no puede 
ni debe residir más que en el jefe supremo de la 
nación, y como delegados suyos en la provincia, 
en el gobernador, en los pueblos, en el alcalde.

Asi es como creemos factible la tan deseada 
descentralización. En lo económico-administrati­
vo de lo que constituya el patrimonio general de 
la nación y en lo gubernativo, ya en el sentido 
recto de estapalabra, yaen lo gubernativo-admi- 
nistrativo, sea el poder central el único gestor, el 
único administrador, coadyuvado hasta donde 
crea conveniente por la representación inmediata 
de las clases, que por los impulsos de aquel poder 
mejoran su fortuna privada, debiendo al efecto 
contribuir en proporción á sus recursos al levan­
tamiento de las cargas generales. Fuera de eso, 
fuera de lo que constituye el patrimonio general, 
ó mejor los rendimientos de este patrimonio, de la 
retribución á los encargados del poder ejecutivo 
en sus diversas y múltiples variaciones y clases, 
que fomentaay desarrollanloselementos constitu­
tivos de la riqueza pública, y fuera de la retri­
bución por administración de las rentas públicas; 
todo cuanto entraña la vida de los pueblos, su co­
modidad, su salubridad, su ornato, su seguridad 
especial en personas y en propiedades, y su áes- 
arrollo moral y material, sea de ello» sin inmix­
tión del poder central, m ^  que para amparar al
que sea agraviada, para defender al débil contra
el fuerte, al administrado contra las demasías del 
administrador.

cabildo metropolitano de Zaragoza, como medio 
de allegar algunos recursos para sostener el culto 
público en sus dos catedrales, pues de no conse­
guir por este camino algunos fondos, se vería en 
la precisión de cerrar aquellos dos magníficos 
templos, que tan justamente inspiran el interés 
más respetuoso, á la par que infunden el recogi­
miento más profundo. Hé aquí el documento á que 
aludimos:

<<R1 cabildo metropolitano de esta ciudad se encuen­
tra en el lamentable estado de implorar la caridad cris­
tiana del católico pueblo zaragozano, si sus dos santos 
templos han de continuar abiertos al culto diviao.

Once mes->s de atraso en el cobro de la asignación 
para los gastos del culto y diez en el personal, han obli­
gado á cercenarnos en todo lo que cabe, y también áha­
ber de pasar por la amargura de no satisfacer los mez­
quinos haberes de los ministros y demás dependientes 
que cobran del presupuesto del culto.

.\gotado3 todos los medios que el celo por la gloria 
de Dios ha inspirado al cabildo, exponiendo esta necesi­
dad de todos los días, ya por medio de comisiones de su 
seno y por respetuosas exposiciones que á una con su 
prelado se han dirigido al gobierno y á las Córtes, sin 
resultado hasta ahora, el cabildo no encuentra otro que 
la inagotable caridad cristiana, mientras que estas obli­
gaciones no se paguen con puntualidad.

El cabildo, que se complace en reconocer los católi­
cos sentimientos de V., abriga lafundada esperanza de 
que se dignará fa%'orecerle con la limosna ó limosnas 
que le consientan sus facultades.

Las limosnas se reciben en las sacristías mayores de 
los dos santos templos, durante las horas decoro, en que 
habrá un señor prebendado para recibirlas, ó en la mesa 
que estará á las puertas de los mismos, los dias de ser­
món y festivos por la mañana.

Somos de V. con toda consideración. Por el ilustri- 
simo cabildo metropolitano SS. SS. Q. B. S. M.»

Este documento está firmado por el deán y dos 
canónigos más.

El domingo empezó la cuestación en ambas ca­
tedrales, colocándose en las mesas en que se pedia 
un canónigo, un beneficiado y un niño de coro; 
habiéndose recaudado en la Seo 69 duros y el 
Pilar 55.

Parece imposible que en este país tan eminen­
temente religioso, y con particularidad en Zara­
goza, que siempre se ha distinguido por su espon­
tánea y sincera veneración á la Virgen del Pilar, 
hayan llegado las cosas hasta el punto que sea 
preciso implorar la caridad pública para sostener 
el culto de nuestra sagrada religión; religión sin 
la cual no se comprende la existencia de ninguna 
sociedad regularmente organizada, ni ménos el 
progreso hácia una prudente y acertada civiliza­
ción.

Preciso era que hubiese venido la revolución 
de Setiembre para que asi se desconociese el sen­
timiento público del país y se procediese con tan 
violenta y notoria injusticia al establecer un des­
nivel tan abusivo y despótico entre unas clases y 
otras, y entre unos y otros servicios, posponiéndo­
se precisamente aquellos que merecen más prefe­
rente atención.

rompa son sospechosos. Se arrepiente porque 
ha perdido la batalla: si la hubiera ganado, otro 
seria su lenguaje y su conducta.

A los periódicos que han creído exageradas 
las noticias que un dia y otro dia estamos dando 
sobre el monstruoso atraso en que se encuentran 
«n provincias el culto y clero y las clases pasivas, 
les recomendamos el documento que insertamos a 
continuación, que es una excitación que á la can­
dad púbUca se ha visto en la necesidad de hacer el

Por más que se diga y por grandes esfuerzos 
que se hagan para impedir que se complete el 
rompimiento de la conciliación con la exculsion 
de todos los unionistas, io cierto es que los pro­
gresistas se muestran cada vez más intransigen­
tes y resueltos á llevar las cosas al extremo; que 
los jefes y oficiales de les batallones de volunta­
rios continúan presentándose al general Priiu 
para reiterarle su adhesión, y ofrecerse, por si la 
ocasión se presentase.

La cuestión es de más gravedad que la que se 
supone: los unionistas creen que el asunto puede 
arreglarse entre el general Prim y el regente, ’
cuando más, entre una docena de hombres impor 
tantes de los dos partidos. Es un error: el general 
Prim obra impulsado per su partido y será inútil 
que se proponga ir contra la corriente que le em­
puja: la Tertulia progresista y la mayoría del 
Congreso sabrán proceder con absoluta indepen­
dencia del general Prim, si este tratara de des­
andar lo andado.

Téngase en cuenta que es la primera vez que 
la iniciativa y la acción son colectivas y parten 
de abajo; que se halla vivamente interesado todo 
el partido; que los voluntarios han tomado, como 
vulgarmente se dice, car;as en el asunto, y no pa­
sarán por lo que convonja á los unionistas, sino 
por lo que convenga á la causa que defienden. Ya 
se verá por el resultado (ue no es hoy tan fácil 
como en otras ocasiones irreglar la cuestión pro­
movida el sábado.

cial de Ultramar en reemplazo del Sr. Nuñez de 
Arce, y á  los Sres. Jontoya ó García Briz para 
una dirección de Hacienda, si bien este último no 
parece dispuesto á aceptar.

Dicese que el Sr. Mantilla, director y propie­
tario de La Política, presentará la dimisión del 
cargo de consejero de Estado.

Parece que el diputado D. Gaspar Rodríguez 
será nombrado comisario del almirantazgo en la 
vacante del Sr. Albareda.

unionistas, el general Córdova manifestó que estaba 
completamente identificado con la unión, pero que el 
cargo importante que desempeñaba, como director de 
infantería, era de confianza, y en este concepto se veia 
obligado á votar con el gobierno.

Tales protestas h>zo y tales cosas dijo, según cuen­
tan, que los pontífices unionistas quedaron altamente 
satisfechos de sus explicaciones y de su conducta.»

Si las noticias del diario republicano son cier­
tas, la situación del antiguo ministro de la Guer­
ra del general Narvaez es digna de su probada 
consecuencia.

Un epígrafe es muchas veces un articulo com­
pleto. Esto sucede anoche con el artículo de La 
Política. Se titula T riu n fo  d e l  bu en  s e n t id o , lo 
cual equivale á decir que la unión liberal cede, 
que se arrepiente, y que cediendo y arrepintiéndo­
se, triunfa. ¿Creerán en este arrepentimiento los 
radicales? Nosotros hemos expuesto nuestra opi­
nión. Prim cede también; pero si la unión liberal 
canta sus triunfos, los progresistas no pueden 
ménos de ser vencidos.

Los progresistas quieren romper la coalición. 
Los unionistas quieren conservarla. Esto es indu­
dable. La primera batalla se libró en las Córtes y 
en la célebre votación que conoce el público. La 
segunda batalla se ha dado en la cuestión de las 
dimisiones de los individuos de la unión liberal. 
No se trata ya de los consejeros de Estado, sino de 
otros puestos importantes. Las dimisiones esta­
ban admitidas y firmadas, y aun remitidas á la 

entre otras la del Sr. Nuñez de Arce. En 
la última noche hubo insomnios y desvelos, dispu­
tas é intrigas; los decretos se retiraron de la Ga­
ceta. Ebto es indudable.

¿Se publican ó no se publican estos decretos, 
admitiendo todas las dimisiones? Esta es la pri­
mera cuestión. Si no se publican los decretos, ¿sa­
len del ministerio los Sres. Figuerola y Becerra? 
¿Votarán los unionistas los proyectos de Gracia y 
Justicia y la emancipación de los negros en Puer­
to-Rico? La cosa es grave y compleja.

De todo esto se ocupa el Consejo de ministros; 
y tan grandes dificultades en medio de una situa­
ción tan débil y desdichada, no pueden ménos de 
producir un resultado definitivo.

Después de estas observaciones, es bueno que 
nuestros lectores conozcan los siguientes párrafos 
del artículo de La Política.

Dicen así:
«Al pensar y obrar así, no solamente respondemoa 

á nuestra conciencia, sino que'nos identificamos con el 
sentimiento y con la conducta de la inmensa mayoría de 
las personas leal y patrióticamente interesadas en el 
porvenir de la revolución. Cuantos eii el día de ayer vi­
sitaron los círculos politices de la capital de España, 
desde el palacio de la representación nacional hasta los 
centros de reunión en que se buscan diaria y separada­
mente nuestr.js partidos, pudieron observar la. dolorosa 
impresión qite el último incidente legislatieo causara en 
todos los ánimos y la unánime ánsia reflexiva que en to­
das partes exhalaba el deseo de ver desaparecer pronti- 
simamente de nuestro horizonte la nube aparecida en 
mal hora por sus regiones.

Sí; de.sde los más autorizados personajes políticos, 
sin excluir aquellos de cuya iniciativa y decisión pen­
den hoy en gran parte los destinos de la futura España, 
hasta aquellos cuya posición solo les permite llevar el 
modesto óbolo de una opinión sincera á la obra común, 
en todos parecía ostentarse el cansancio de la estéril é 
inesperada lucha, el arrepentimiento de un, esfuerzo in­
útil, la decisión de volver á unir tiendas y armas des­
pués de la salida que les hizo encontrarse frente á fren­
te en el campo que custodiaban y defendían. En todos 
imperaba el buen sentido,-en todos se adivinaba el sen­
timiento de una lucha accidental, en todos brillaba la 
convicción de que una vez satisfecho el honor en la ba­
talla, traída por la fuerza de las cosas, habia que tener 
calma indesatendible, prudencia inolvidable, y reparar 
el daño general y seguir juntos por el camino de un 
interés recíproco. Si de este sentimiento, si de esta con­
vicción discrepaba ó se separaba manifiestamente algu­
no, ó no era escuchado, ó era inmediata y victoriosa­
mente contestado.»

Si el último incidente legislativo ha causado 
dolorosa impresión, ¿quién le ha provocado? 
¿Quéu tiene la culpa y la responsabilidad? El ar­
repentimiento nos parece tardío. Los esfuerzos que 
hf:ce La Política jpara quer la conciliación no se

Los unionistas se las prometen muy felices de 
la ruptura de la conciliación. A creer lo que di­
cen los más entusiastas, muy pronto darán á los 
progresistas el golpe decisivo, para lo cual supo­
nen contar con grandes elementos.

El que no se consuela es porque no quiere.

Parece que el general Prim no se descuida en 
adoptar medidas preventivas para el caso de que 
los unionistas intenten algo grave contra la ac­
tual situación. Entreoirás, podemos citar la de 
haber hecho venir á Madrid, sin pérdida de tiem­
po, al brigadier Sr. Búrgos, que ayer llegó á esta 
capiial.

La circunstancia de haber sido nombrado 
aquel jefe para el mando de la brigada que habia 
de operar en las Provincias Vascongadas contra 
los carlistas, y su repentina llamada á Madrid 
hace suponer que se le quiere encomendar en este 
distrito algún mando importante, que hoy se ha 
lie desempeñado por algún unionista.

Veremos cómo explican los periódicos adictos 
á la situación la presencia del Sr. Búrgos en Ma­
drid en las presentes circunstancias.

La Correspondencia dice que no es cierto que el 
duque de Montpensier hubiese de asistir hoy á la 
comida, anunciada por algunos periódicos, en la 
alameda del duque de Osuna.

Será cierto, cuando lo dice aquel diario, que se 
nalla bien enterado de cuanto ocurre y se piensa 
en la casa de la calle de Fuencarral. Si en el caso 
de celebrarse el anunciado banquete no hubiese 
asistido ó no asistiese el duque, seria sin duda por 
no contristar á los comensales con la vista del 
luto, que probablemente llevará por la muerte de 
su primo D. Enrique.

Los unionistas se muestran muy animados; 
cuentan con la imprevisión de los progresistas, á 
quienes esperan j ugar pronto otra como la de 1856. 
Para ello confian sobremanera en las facilidades 
que habrá de prestarles la circunstaúcia de tener 
todavía en manos de sus amigos la mayor parte 
de los altos mandos militares.

Sin embargo, pudieran encontrarse con un 
amargo desengaño.

Se dice que es probable la vuelta del Sr. Mar-
tos al ministerio de Estado, si, como parece, se
lleva á cabo la anunciada modificación ministe­
rial. En este caso, se habla también de la vuelta 
del Sr. Gasset y Artime á la subsecretaría de di­
cho ministerio.

Como al Sr. Becerra se le supone decidido á 
presentar á las Córtes á todo trance los radicales 
proyectos que se le atribuyen respecto de Ultra­
mar, y como quiera que de esto pudiera surgir al­
guna complicación ministerial, se habla ya de su 
salida del gabinete y se citan nombres propios, 
que nosotros no repetimos, por no creer que serán 
los llamados á reemplazar al Sr. Becerra.

Según leemos en La Fidelidad, se designa á 
los Sres. Gasset y Artime, Rojo Arias, Fernandez 
de las Cuevas y Ramos Calderón, para las vacan­
tes que resultan hasta ahora en el Consejo de Es­
tado.

Se indica al Sr. Abascal para reemplazar al 
Sr. Ortiz de Pinedo en la dirección del patrimonio; 
al Sr. Peris y Valero para la ordenación de pagos 
dol ministerio de Focátaito; al Sr. Baéza para ófl-

De El B detin Diplomático copiamos algunos 
délos párrafos que dedicaá apreciar la carta que 
ha dirigido S. M. la reina á Su Santidad, y que 
publicamos en nuestro número del domiiip.

No dejan de ser significativ'os dichos párrafos, 
teniendo en cuenta que nuestro apreciable colega 
disfruta el concepto de unionista templado.

Hé aquí el contenido:
«Tenemos el gusto de insertar á continuación la car­

ta que S. M. la reina doña Isabel II ha dirigido á 8u 
Santidad.

A nosotros se nos espacia el ánimo al leer ese docu­
mento de la reina Isabel, tan noble en sus apreciacio­
nes, tan grande en su humildad, tan ámplio y tan ge­
neroso en la línea de conducta que traza al legitimo su­
cesor á la corona, después de estar leyendo, de.sde la re­
volución de Setiembre, tantas notas diplomáticas de 
mal gusto político, soeial y literario, tantas circulares 
chavacanas, tantísimas elucubraciones pérfidamente 
calumniosas; y de estar presenciando, además, tantas 
impiedades por ignorancia, tantos demagogismos reca 
lentados, tantas envidias frenéticas y espectáculos tan 
delirantes que traen á la imaginación la idea de una 
gran saturnal de tontos y de locos.

Esa carta de la reina Isabel probablemente desperta­
rá en el público una idea que ya se vá haciendo popu­
lar, y es, que lo único que habia aquí bueno era lo que 
reiñaba,’y que al expatriarse nos ha dejado todo lo ma­
lo, que era lo que gobernaba.»

Del mismo periódico copiamos lo siguiente:
«En vano es recorrer toda la prensa, tan numerosa 

como es hoy, para encontrar una voz que se levante en 
defensa de los actos del señor mmistro de Hacienda, Fi­
guerola. Atravesamos una época de gran publicidad, 
sin límites para las manifestaciones del pensamiento; 
época en que todo se pone á discusión, inclusas las co- 
sL  indiscutibles, por pertenecer á un órden de ideas 
que siempre han merecido el respeto de los pueblos cul­
tos; sin cortapisa de ningún género, cada periódico emi­
te su opinión en cada uno de los asuntos de interés que 
se ventilan.

Pero el Sr. Figuerola ha conseguido el triunfo mas 
completo sobre la opinión que registra nuestra historia 
política. Jamás se ha conocido unanimidad más perfec­
ta y compacta. Todo el mundo, amigos y adversarios, 
están de acuerdo en que los actos del ministro son indis­
cutibles, porque reina en todos los ánimos la convicción 
de que no pueden ser peores. Al Sr. Figuerola ha cabi­
do la gloria de la iniciativa en armonizar per primera 
vez en España la opinión, y ese mérito debido álos des­
velos de su indisputable talento, merece una recompen­
sa por parte de la patria. Que se retire de una vez el mi­
nistro á descansar, es lo que unánimemente piden todos.»

El Pensamiento Español, diario monárquico por 
excelencia y católico antes que político, para de­
fender el derecho de su patrocinado, injuria á los 
reyes y deprime á los pontífices.

En su concepto, el párrafo de la carta de la 
reina al Papa que trascriben las palabras en que 
S. S. reconocía explícitamente el derecho de doña 
Isabel II pueden ser un supuesto falso. Los revolu­
cionarios de Setiembre en medio de los incalifica­
bles denuestos que han dirigido á S. M. no se han 
atrevido á formular un cargo semejante, una su­
posición tan indigna.

¿Peroqué nosextraña de A"/ Pensamiento, cuan­
do añade que cualquier letrado es más competente 
que el Papa’í No han dicho otro tanto El Univer­
sal, ni Renán, ni el ante-concilio de Ñapóles.

Calumniar á los reyes y vilipendiar á los pon­
tífices son las armas que esgrime el periódico 
neo-carlista para defender al duque de Madrid.

Con el que se vale de esos medios no entrare­
mos en polémica, basta hacer notar que para es­
tos católicos de nuevo cuño, Ruiz Zorrilla ó Co­
ronel y Ortiz que son abogados, son más dignos 
de ser atendidos que Su Santidad, ¡A qué extremo 
lleva la pasión política!

En La Política de anoche leemos el siguiente 
suelto:

<(.El Boletín Diplomático ha publicado un suplemento 
á su último número, al frente del cual coloca la carta 
dirigida al Papa por doña Isabel do B irbon.

Era sospechoso de borbonismo Bl Bi etin Diplomáti­
co', hoy es reo convicto. «Lo único bueno que aquí ha­
bia, dice, era lo que reinaba.»

¡Qué palad.vr!»
Pues hijos de mi vida, con ese paladar habéis 

comido ocho años casi seguidos. Con ese paladar 
habéis sido, señores unionistas, ministros, presi­
dentes de los cuerpos colegisladores, embajadores 
y consejeros de Estado.

Con esa boquita habéis besado muchas vece» 
de rodillas la mano de la augusta reina Isabel, y 
con ese paladar aduláis hoy y os arrepentís de ha­
ber votado una vez contra Figuerola.

¡Este sí que es paladar; esto se llama tener 
buen estómago!

Entre los proyectos que se preparan por el mi­
nisterio de Ultramar, parece que se encuentran 
los de declarar libres los esclavos en Cuba y 
Puerto-Rico.

En el proyecto de arreglo del clero, parece que 
se establece que el presupuesto de esta clase se 
presente por separado, pero bajo la protección del 
Estado.

Parece que hoy presentará definitivamente el 
ministro de Gracia y Justicia á las Córtes el ar­
ticulado del proyecto de ley de arreglo del clero, 
no pudiendo hacer lo mismo del preámbulo, por 
no estar terminada la cópia según parece.

Habla El Imparcial:
«Segiin dice Bl Tiempo, el general Jovellar ha pre­

sentado la dimisión del cargo de director de administra­
ción militar. Ignoramos la exactitud de esta noticia, co­
mo ignoramos que se haya presentado ninguna dimisión 
de cargos militares. Al indicar ayer que quizá no serian 
admitidas las renuncias de algunos directores de las ar­
mas que no son diputados, nos referíamos entre otros al 
Sr. Jovellar.»

iPues y los fieros de El Imparcial y de todos 
sus colegas radicales contra los unionistas! ¿Si no 
lo serán acaso los generales que como el Sr. Jove­
llar están encarnados, y todo lo deben al unio- 
nismo?

Cualquiera diría que al tratarse de militares, 
hace miedo.

Leemos en La Ipunldad-.
«Parece que el gobierno ha acordado en principio 

mitir todas las dimisiones que presenten los unionistas 
que s-'an empleados civiles, reservándose obrar con má» 
cautela en lo concerniente á los militares.

Al propio tiempo hav quien asegura que un minis­
tro. que filé muy progresista, gestiona por bajo de cuer­
da con los unionistas para que no caigan en la tentación 
de dimitir, y se cree que sus trabajos subterráneos ten­
drán un éxito completo.»

Aun cuando nos han asegurado que el minis­
tro á que La Igualdad alude, no es otro que el se­
ñor Sagasta, nosotros nos resistimos á creerlo.

Ayer se suponía en los círculos políticos que 
el Consejo de ministro.s de anoche tendría grande 
importancia por haber de tratarse en él varios 
asuntos relacionados con la quebrantada concilia­
ción, y hasta se suponían disidencias en la mane­
ra de apreciar los ministros este asunto.

Hablábase ayer en los pasillos del Congreso do 
nuevos conatos de reanudar la conciliación.

Habia quie« añadía á sotto voce que si los unio­
nistas no hubieran sufrido y pasado por todo lo que 
pasaron en el bienio, no hubiera habido el célebre Ju­
lio de 56.

Como final de este comentario, repetimos las 
siguientes lineas de la Revolución:

«Si de nuevo pactase con los unionistas, el go­
bierno cometería una indigna deslealtad que ha­
bría de costarle cara, muy cara.»

El País viene hecho ayer un castillo de fuego 
contra El Imparcial y todos los demás radicales 
que á su vez baten palmas por la ruptura de la 
conciliación.

Como muestra del estado febril de El País al 
hacerse eco del rumor de que va á establecerse la 
dictadura, concluye comentando esta noticia en 
las siguientes frases:

«Soberbio resultado para la libertad. La revolución 
acabando por una diotadura no podria ménos de hacer 
felices á los borbónicos.»

No somos, pues, nssotros los que damos por 
muerta la revolución: es El País.

Solo que hay la diferencia de que nosotros, 
como todo el mundo, hace tiempo que veíamos 
esa muerte; y El País, para convenceree déla 
inminencia de ella, ha necesitado que el Sr. Tope­
te deje de ser ministro, y que los unionistas dejen 
de grado ó por fuerza las posiciones oficiales.

Está visto que la unión, para conservar la ca- 
bezadespejada, necesita tener el estómago vacío.

PARTE OFICIAL.

Dice La Igualdad: , ^ _
«Parece que en la reiíjííJo dé fliputadoe mihtares

La Gaceta de ayer publica cinco decretos de la presi­
dencia del Consejo de ministros: uno admitiendo la di­
misión del ministerio de Marina á D. Juan Bautista To­
pete; otro nombrando ministro de Marina á D. José 
María Beranger y Ruiz de Apodaca, y los otros tres ad­
mitiendo también las dimisiones que respectivamente 
han presentado D. Antonio de los R íos y Rosas, presi­
dente del Consejo de Estado, y D. Fernando Calderón 
Collantes y D. Eusebio Salazar y Mazarredo, consejeros 
del mismo alto cuerpo.

También contiene el diario oficial un decreto del mi­
nisterio de la Gobernación convocando los colegios elec­
torales de la circunscripción de Vich, provincia de Bar­
celona, para la elección de un diputado á Córtes, que 
dará principio el 14 de Abril próximo.

Por el miñisterio de Marina publica la Gaceta otro» 
dos decretos admitiendo las dimisiones de D. José Luis 
Albareda, comisario diputado del almirantazgo, y de don 
Pedro Pastor y Landero, jefe de la secretaría del minis­
terio de Marina.

REVISTA DE LA PRENSA.
Los diarios radicales lanzan en todos sentidos 

su anatema contra los unionistas y contra cual­
quiera revolucionario que desee siquiera que vuel­
van á hacerse paces con los hombres de 1856.

Hé aquí algunos párrafos de El Universal, que 
pueden dar idea de la actitud de que hablamos:

«Políticos inocentes hay todavía que creen imposibl# 
la ruptura de la conciliación, suponiendo que el gobier­
no no puede privai^e del apoyo moral y material de los 
unionistas, amigos desint'resados que toman el pan 
con una mano y asestan la puñalada con la otra.

Si hubiera de darse gusto á la unión liberal, segura­
mente la conciliación no se rompería, porque á ese par­
tido le iba muy bi m con una alianza que solo redunda­
ba en desdoro y perjuicio del radicalismo, á quienes los 
unionistas mortificaban con sus duras y anti-revolueio- 
narias exigencias.

Ha pasado ya la época de las habilidades, y cuantos 
esfuerzos se hagan de un lado ú otro para reanudar 
aquella funesta conciliación, monstruoso maridaje de 
principios antitéticos, serán de todo punto vanos, porque 
la fuerza de la lógica revolucionaria está por encima de 
la fuerza del deseo.

Y luego que para los progresistas y demócratas, hoy 
entusiastamente fusionados, no es un secreto que la 
unión liberal presentó la batalla al gobierno, aun des­
pués de declarado el asunto de los bonos cuestión d« 
gabinete, porque habiendo formado minuciosas estadís­
ticas, y cabildeado con todas las fracciones de la Cáma­
ra, creyeron segura su victoria por 11 votos de ma­
yoría.

Los que no consideran aún rota la conciliación, sa-
» . __ . . . ____/< Ctíhf»nben ó presumen también, como presumimos ó sabemos 

nosotros, lo que después de la derrota del gobierno hu­
biera sucedido, dada la resistencia del general Prim » 
constituir nuevo gabinete, dado que el presidente de a 
Asamblea habría hecho renuncia de su alto puesto par» 
votar con la minoría, teniendo en cuenta que si el re 
gente del reino habia de ciim¡)iir los deberes de su e e 
vada magistratura, no podía formar un ministerio 
ninguno de los partidos que hubieran sido entonces ma 
voría, ni mucho ménos sustituirla alianza de dem 
cratas, progresistas y unionistas, con otra de repubh 
canos, unionistas y carlistas.

Dígannos después de esto, los que todavía suenan en 
reanudar la conciliación, si podrán los radicales acep­
tar la mano que la unión liberal les tiende con sus mez­
quinos propósitos de siempre.

No hay que darle vueltas. La conciliación ha muer­
to, y los muertos no resucitan.»

—«Si alguna duda pudiera abrigarse todavía del ap au 
so con que la opinión pública ha recibido la desea a 
ruptura de la conciliación, bastaría para perderla fijar­
se en la alarma y el desagrado que anoche se ®
todos los círculos políticos, producido por la infunda
noticia de que se gestionaba entra el gobierno y lo*

. . 1  .   __ __ .. M Ir» í 1 ianínrt TlfirA 1^unionistas por reanudar la conciliación, para D 
empezarían estos últimos por retirar las dimisiones q 
algunos tenían presentadas.

Podemos asegurar desde luego, y asegurarlo si 
mor de que alguien nos desmienta, que cuantos ru 
res se propalen en este sentido, son falsos, comp 
mente falsos. ., , l i

Consuélese, por lo tanto, nuestro queri 
Discusión, en la seguridad de que los acón ..ci 
politices del dia solo dan motivo de regocijo a 
como él aman de veras la causa de la revo

Desengáñese por la mis.na razón el «eo imparc î 
la opinión y de la prensa, y si a guna vez ¡a

qu<

su: 
bilí 

boa 
aque 
I» b.i 
roliac 
grane 
mude 
perdo 
mieni 
lea He 

Si 
unión 
puest 
Jíont; 
periüc 
contri 
en el 

¿Y 
inosa 
de se, 
pu»st< 
Sande 

¡Q' 
Dá 

dencia 
de elli 
nía mi 
fmicic 

«A
0.S

día, te 
salude 
orilla 
gilan 
mos p 
sorpre 
Do; nc 
diendi 
tros a

«C 
sa ciu
rincón

de;¡VT
Podcp
ínieri 
*Dest 
oh«g j 
r»3u 
de no 
destií 
«os, r

ist

, ásiVá' y i por nadam ^r nadie;

**onos 
riani 
íenta.

Ayuntamiento de Madrid



B L  f l o o  lá r *  a s f t i Ñ í

Pregúntenselo si no ambos colegas á la Gaceta, que 
publica hoy mismo cuatro decretos admitiendo las di­
misiones de los Sres. Sios Bosas, Calderón Collantes, 
Salazar y Mazarredo y Albareda, y que seguirá dando al 
gobierno todos les dias patentes de radicalismo y moti­
vo de aplauso á los que na vinieron á la revolución para 
torcerla y falsearla como los unionistas.»
_«Empeño vano es el que manifiestan los unionistas,

los inconciliables, por hacer ver que con la mayoría 
que apoya al gobierno, este no puede marchar de una 
manera libre y parlamentaria.

Flacos son de memoria al no recordar la ausencia 
momentánea do más de treinta diputados radicales, que 
se hallan dispuestos á volver inmediatamente á la Cá­
mara para seguir combatiendo la unión, y afirmar, por 
lo tanto, la libertad y la obra revolucionaria, que aque­
llos se empeñan en derribar.

A estos treinta diputados debemos añadir otros vein­
te y tantos, que se abstuvieron en 14 sesión del sábado, 
pero que seguirán apoyando decididamente la situación.'

Vean, pues, si con tal mayoría se puede gobernar y 
aun anonadar por completo á la unión, que sin la cual 
creen no hay gobierno ni libertad posibles.»

_«No publicamos hoy extracto de la prensa de la 
tarde de ayer, porque los periddicos unionistas se reasu­
men, abogando á su manera porque continúe la conci­
liación, la mal llamada conciliación, para seguir com­
batiendo al gobierno y á la revolución que personifica 
de la manera que bien puede llamarse unionista pues 
forma escuela en cierto modo, esto es, atacando siempre 
embozadamente y por la e.spalda, y siempre tendiendo 
amistosamente la mano, después de un golpe en falso 
como el último, ’

I-» prensa radical, por el contrario, pide unánime la 
compl'’ta. la eterna ruptura con los malos elementos 
revolucionarios, con los unionistas.»

ma-^ continuar la conciliación; de
ñera que se puede decir aquello de

S ro  sino, los amos.»
I Th» l  I®’' recámara,

que sufriM°’ ^ unionistas no tienen más
que su fn rlas consecuencias de su maquiavélica con-

del 56 f  ™
«Los unionistas insisten en querer al gobierno; el

g lerno insiste en no dejarse querer de los unió- 
nistas.

«L.S unionistas cobraban el barato en la revolu- 
ciom vivían á expensas del falso temor que inspiraban.

-^unca pensaron que sus retos serian aceptados, y 
por eso hablaban alto: hoy, al verse en el campo, han 
descubierto su impotencia, y tratan de reanudar una 
alianza cuya ruptura niegan todavía.

Nosotros pensábamos que aquel partido que tan bra­
vo y arrogante se presentó en los dias de paz, soportaria 
con gran valor la derrota.

Pero se arra-stra por el suelo implorando la paz.
Hüsta el pudor político le fulta.^

los sorteos celebrados en 11 y 18 de Noubre úl­
timo.

Billetes hipotecarios de la primera y síida se'rie 
procedentes de sorteos anteriores y reembd .s des­
pués de la última quema.

Cupones recogidos de ambas series y de '.cimiento 
de 1. de Enero de este año.

Y cupones de ambas série.s de semestranteriores 
satisfechos con posterioridad á la citada últi quema.

En la tesorería de la dirección general la Deuda 
«e hallan detenidos más de cuarenta millonde titules 
nuevos, por no haberse presentado á recoges los in­
teresados, á pesar de los repetidos avisos dauella de­
pendencia.

La comisión del Congreso que entiende la refor­
ma de los aranceles notariales, probablemie maña­
na dará su dictámen.

Hablase de la refundición de las direccies de pro­
piedades y del patrimonio en una sola, á ide que el 
Tesoro pueda obtener alguna economía, auné solo sea 
en el sueldo de uno de los directores.

A Ltgitimista, Español le inspiran los unio­
nistas tal compasión, que lanza al viento su pena, 
en el articulo que titula: '

¡POBRE UNION LIBERAt.1
«¡Pobres unionistas! Anteayer tan rozagantes, tan 

atrevidos, tan dispuestos; ayer tan humildes, tan conci­
liadores, tan transigentes; hoy tan cesantes, tan apor­
reados desde las columnas de la Gaceta, y tan insulta­
dos y escarnecidos desde las columnas de los periódicos 
sus antiguos amigóles. ’

¡Lo que vá de ayer á hoy! Ayer la opinión pública 
casi estuvo por perdonar á la unión liberal alguno de 
sus grandes pecados, viendo cómo se lanzaba resuelta­
mente á la pelea, y cómo le echaba la zancadilla á don 
Juan y compañía; hoy la opinión pública advierte, con 
má.s que compasión, que la unión liberal solo quisó ha­
cer un pinito y fué vencida por los progresistas; ¡por los 
progresistas, es decir, por los Rpaminondas de siempre' 
Hoy la opinión pública mira con desden á una fracción 
que no ha tenido dificultad en arrastrarse pidiendo com­
pasión y misericordia, á aquellos mismos que trató de 
derribar y que le contestan, no ya con el más soberano 
desden, sino con insultos y amenazas que no tolerara el 
último de los políticos españoles; hoy la opinión públi­
ca, que ha oi lo las súplicas, que ha visto las mistifica­
ciones, que observa la cobardía de esa fracción tan in­
sultada, tan desdeñada, tan escarnecida, y que, sin em­
bargo, no tiene aliento siquiera para responder á un 
solo insulto, á una amenaza siquiera, hoy la opinión pú­
blica, decimos, se levanta con toda la fuerza de su des­
den contra la unión liberal. ¡Pobre unión liberal, des­
preciada y cesante! ’

¡.Dínde están tus hombres de otros tiempos? ¿Dónde 
aquel encrespado león con su voz de trueno imponiendo 
átoda la Asamblea? ¿Dónde el gran sofista rindiendo á 
sus pies, mareados y vencidos á sus contrarios már̂  ha- 
bilid^os?¿Dónde sus hombres de ciencia? ¿Donde sus 

ioDiores de Estado? ¿Dónde sus generales? ¿Dónde 
aquellas rigorosas y dispuestas avanzadas, siempre en 
la brecha, siempre en el combate? ¡Ay! Todo ha sido ar 
rollado y arrollado por los progresistas. ¡Ay! Aquellos 
grandes hombres, aquellos soldados valerosos, han en­
mudecido, sino es para pedir perdón y misericordia, 
perdón y misericordia que se les niega resueltamente, 
mientras que por otro lado se les ultraja, se les reta, se 
les llama á campo abierto.

Si todo es ó no verdad, véase en los mismos diarios 
unionistas tas humildes, tan cariacontecidos, tan dis­
puestos á volverá besar la mano del amo, como diz que 
-Vontpensier be.saba la de su cuñada; véase en todos los 
periódicos radicales, tan provocadores, tan decididos 
contra la unión liberal; véase en la misma Gaceta-, véase 
en el seno de la mayoría.

¿Y qué hará la unión liberal ahora? ¿Seguirá lacri­
mosa y suplicando para salvar siquiera sus empleados 
de segunda linea, para que su jeí'e no pierda el alto 
pui’sto hacia el que los radicales miran alguna vez gui­
ñando el ojo y con la risa en los labios?

¡Qué situación tan brillante la de la unión liberal!
Dá ganas de llorar el ver cómo hasta La Indepen- 

ieteia Española, uno de tantis progresistas se despide 
de ella con las siguientes palabras, envueltas en la iro- 
niamás sangrienta, y que á pesar de ella repiten con 
irnicion la mayor parte de los Bpaminondas:

«Adiós, hermanos nuestros en la revolución, adiós.
 ̂ 0.S marcháis de nuestro lado, dejáis nuestra compa­

ñía, movidos por los impulsos de vuestro corazón, y os 
cnludamos al partir, sentándonos sobre una roca, á la 
Willa del proceloso mar que vais á surcar, no para vi- 
P'ar nuestras costas y fronteras, que harto os conoce­
mos para saber que no atacareis á media noche y por 
sorpresa el puerto de la libertad en que nos abrigamos, 
no, nos sentamos para recordar, mientras os vais per- 
lendo de vista, la historia, la tferna historia de nuos- 
toi amores y complacencias.»

♦Con cuanto gusto os hemos visto aplaudir á la fuer- 
ciudadana que en 18.Ó6 mandásteis á descansar en el 

^meon del hogar doméstico.»

«Adiós, pues, hermanos nuestros, en esta y en la otra 
f'Muciou.»

¡Pobres unionistas! ¡Pobre unión liberal!»

Véase cómo mima á los un ion istas La Reoo- 

«El regocijo es universal; toda la prensa liberal fun-
^andes esperanzas en este dichoso suceso.da

Política, como se vé, y los demás diarios unionis- 
tieñ** negar la ruptura definitiva, y sos-

grave formalidad que está en peligro, perolaeaun y¡yg_

^Pobres ^ntes, cuánta ilusión! Es tarde para farsas.»
liberal no ha perdido sus antiguas

6̂ Junio del 66 combate la revolución á la voz
poder'̂ * ds Julio su ídolo los arrebata el
luierén^  ̂ siguiecte se declaran antidinásticos y 

«sta ínfulas revolucionarias; continúan
th»g '̂ 'Ud, pero sin entrar en el terreno de los he- 
^  un momento á otro les llama-

Homh *'̂ *̂*° ®̂''® ®"̂  decretos
destien-ô *™’®"*®® *̂® publica la Gaceta los
'®®> PerdA * importantes generales; y enton-

®®P®ranza, entran de lleno en el campo 
Se D J  sucede lo que todos sabemos.

reformas radicales; ellos se oponen, 
^iste Un ^ conciliación: el pa tid i radical
'Aiiio.íj y  ̂ veces hasta que llega la cuestión de 

lo *1**6 los radicales ha-
de veces si perdían la batalla, sé pre-

nteenla seguridad de si vencían, hacer

La Política, como contraste con la depresiva 
actitud hácia la unión de todos los periódicos ra­
dicales, escribe lo que sig-iie, y basta llega á  pro­
nunciar, como decimos en otro lugar, la palabra 
arrepentimiento

«No es solo el imperioso criterio de prudencia, dice 
el colega que el estado de las cosas públicas nos inspira; 
no es solo el nec.esario espíritu de tranquila circunspec­
ción que nos impone el anuncio de graves peligros; no 
es solo el deseo de ser por nuestra parte, hoy más que 
nunca, reflejo y pulsación del sentimiento v la actitud 
de un gmn partido, lo que, después de relatar y exami­
nar los últimos sucesos parlamentarios, nos ha hecho 
ayer y nos hace hoy negar que la ruptura del radicalis­
mo y la uuion liberal se haya consumado definitiva é 
irremediablemente.

Es algo más que todo eso, mucho más que todo eso, 
lo que nos sugiere esa negación, lo que nos impone esa
creencia, halagüeña por muchos motivos para nuestra
sinceridad; es que, al punto á que hau venido nuestros 
asuntos políticos, en la situación que la causa v la obra 
revolucionaria hoy tienen, nosotro.s empezamos á dar 
ménos importancia á los móviles y á las voluntades pu­
ramente individuales que á las inflexibles leves mora 
les por que se rigen los grandes movimientos de un 
pueblo; es que nosotros creemos hoy más que nunca- 
que cuando á una gran realidad nacional corresponde 
una de esas grandes necesidades morales de salvación 
gene; al,^esa necesidad se cumple; es que nosotros cree­
mos hoy ftiás que nunca que la revolución española, ha 
de salvarse, ha de triunfar de todos sus peligros m£s ó 
ménos graves, porque así lo exige hasta el instinto de 
conservación de nuestra patria, y como para ello es una 
necesidad sal”adora é imprescindible la nnion de las 
voluntases y de los elementos á quienes Setiembre de 
1868 hgó con el supremo vínculo de una misma respon­
sabilidad inmensa, esa unión seguirá, esa unión dará 
sus Ultimos fecundos frutos, esa unión no puede hoy 
romperse.» ^

¡Pobres unionistas: hasta dónde os conduce el 
amor á los destinos!

El viernespor la tarde, dia de fiesta, se unirán los 
radicales en el salón de sesioaes de las Céa, segiin 
acuerdo tomado ayer tarde por la junta lectiva del 
partido.

Parece que será nombrado jefe de la sretaría del 
ministerio de Marina, el comisario de dici arma don 
José Loño.

Parece que vá á ser nombrado comisarienilitar del 
almirantazgo el contralmirante jefe de la cuadra del 
Mediterráneo Sr. Polo.

Hasta el domingo no tendrá efecto la resentacion 
oficial en la Tertulia progresista de sesenf diputados 
radicales que se han hecho sócios.

El Sr. Rivero tiene casi completamentdlerminados 
todos los proyectos de arreglo en que viertdesde hace 
dias ocupado, y no tardarán en publicarse.

Probablemente en esta semana presentaá á las Cor­
tes el Sr. Montero R íos el proyecto de arrezo del clero.

No tardará muchos dias en aparecer enja Gaeeta el 
decretx) relativo a la r-iforma de la contrib iion de sub­
sidio para las que se halla autorizado el goiierno por la 
ley de presupuestos de ingresos vigente, ej ciiva refor­
ma parece que se ensanchan la.» clases coitribuyentes, 
comprendiendo en ellas á lo.s dependientesde comercio 
y á los redactoree de periódicos.

De nue.st.ro apreciable colega J-J Tiempo toma­
mos los siguientes sueltos:

«Hoy se ha contado que un diputado, general unio­
nista, de los que más contribuyeron á la revolución de 
Setiembre, y qu« en la actualidad desempeña un impor­
tante mando m ilitar, oo accred al f^cllcral Tilm,
mentos antes de la votación de la madrugada del do­
mingo, y le dijo:

«General, ahora á votar, y después, si es necesario, 
á caballo.»

No sabemos á qué general alude el rumor; pero no 
seria improbable fuese al Sr. Izquierdo, capitán general 
de Madrid, vista la actitud en que se coloca por medio 
del comunicado que ha dirigido á La Igualdad.^

—«El general Izquierdo ha dirigido una carta á La 
Igualdad, negando el dictado de unionista con que este 
periódico lo calificó.

Confiesa el general Izquierdo que faltó á los deberes 
de la ordenanza sublevándose, y concluye resumiendo 
así sus aspiraciones: «ínterin la revolución no llegue á 
su término, seguiré con los más adelantados en el ca­
mino y proposito de que se traduzcan sus principios 
ampliamente liberales en hechos prácticos y positivos.»

Nos alegraremos de que el capitán general de Casti- 
11-ala Nueva llegue al término de su camino con toda 
felicidad.»

El Sufragio Universal, d\Kño republicsio.semues- 
tra satisfecho porque, según dice, el Sr. livero, des­
atendiendo las recomendaciones de todos hs diputados 
de /Alicante , ha declarado cesante al gtbernador de 
aquella provincia, Sr. Llana, reemplax.ánchle con el se­
ñor Balcázar, que lo era de Soria.

Ayer se presentó á las Córtes por el diputado señor 
Macías Acosta, una exposición de unos 60t propietarios 
y fabricantes de los ayuntamientos de Velez Málaga, 
Torrox y Algarrobo, en súplica de que no se alteren los 
derechos de importación de azúcares de las Antillas en 
la Península, sin oírse antes á las comisiones nombra­
das para ese fin por los exponentes.

La dijmtacion provincial de Madrid ha dirigido una 
comunicación al ministerio de Hacienda, pidiendo que 
.se exima del d jscuento del 10 por 100 á los empleados 
de su dependencia.

SECCION DE NOTICIAS.
El domingo 13 se verificó la junta gen»ral ordinaria 

del colegio de agentes para acordar, entre otros asuntos, 
la renovación de los cargos, que correspondía cesar con 
arreglo á las ordenanzas del mismo, y por unanimidad 
fueron reelegidos todos los señores que los habían des­
empeñado, quedando constituida la junta en esta forma, 

Presidente, limo. Sr. D. Manuel María Alvarez.— 
Vice-presulente, D. Fernando Hidalgo Saavedra.—Ins­
pectores, D. Santiago Peñarrocha, D. Robustiano Boa- 
da, D. Ildefonso Alejandro y Alvarez, D. José María 
Carbonell.—Contador, D. José Martínez García.—Vice- 
idera, D. Pío Martin.—Te.sorero, D. Andrés Corral.— 
Archivero, D. Bmoso de Arcos y Aparicio.—Secretados, 
D. Fernando Domingo López, D. Agustín María Caro.

Anteanoctie se inuicaoa por ai^uuus uiputau^o 
dicalcs la conveniencia de celebrar una reunión antes 
de empezar la discusión de las leyes orgánicas.

De nuestro apreciable colega El Tiempo tomamos lo 
siguiente:

«Para que á nadie quede duda de que ia ruptura de 
la conciliación es un hecho definitivo, irrevocable, esta 
tarde se han leído los dictámenes de la.s comitúones que, 
eii aras de la concordia, estaban relegados al olvido, so­
bre los proyectos de ley do matrimonio civil y  demás 
presentado.s por el Sr. Ruiz Zorrilla, cuando era minis­
tro de Gracia y Justicia, los cuales la unión liber-al exi­
gió quedaran aplazados ad kalendas grescas.

La presentación de estos dictámenes es un nuevo 
guante arrojado á los unionistas, quienes, á pesar de la 
ruptura, estaban resueltos á apoyar al gobierno, si pres­
cindía de aquellos proyectos.

Su exhumación equivale á decirles á los unionistas: 
«el protectorado con que brindáis al gobierno tiene mu­
cho de humillante, y le rechazamos.»

La junta de la Deuda pública ha dispuesto que el 30 
del actual, á las doce de la mañana, en el despacho de 
la presidencia, se verifique la subasta d.e la deuda del 
Tesoro procedente del material respectivo al presen­
te mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi­
ción de dichos efectos, es la de 1.161,639 escuios 212 mi­
lésimas en esta forma:
1.159,555*879 sobrante que resultó en la subasta ante­

rior, y
2.083*333 dozava parte de la suma asignada para

------------- esta obligación.
1.161,639*212 que se aplicará en totalidad á la Deuda 

------------- no preferente, goce ó no interés, median­
te no existir en circulación deuda preferente.

Hoy, 23 de Marzo, á las horas de costumbre, satisfará 
la Caja de depósitos los intereses por depósitos en me­
tálico y efectos públicos existentes en la misma, cuyas 
carpetas de señalamiento lleven los números del 3,351 
al 3,400 inclusive respecto á los primeros, y del 965 y 
966, también inclusive, á lo.s segundos.

En el mismo dia, y á las propias horas, satisfará la 
tesorería central el cupón de los bonos del Tesoro ven­
cido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 1,352 al 1,360 y los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuya 
carpeta se halle señalada con el número 200.

El domingo próximo á las doce, se procederá, en si 
patio del Banco de España, á la qui ma de los efectos si- 
iguientps:
' Billetes hipotecarios de la primera y segunla serio, 
qifiá bían sidó raémbolsadoé y 'afitibttizádcis én virtud da

El conocido arquitecto Sr. D. Andrés Hernán­
dez Callejo nos remite copia de un comunicado 
que ha dirigido á La Epoca, y que tiene por obje­
to replicar á la.s apreciaciones qiie liabia hecho 
el referido periódico, con motivo de la defensa que 
de la administración facultativa de las obras de 
la catedral de León habia publicado el Sr. Her­
nández, como autor de las mismas.

Respecto de la defensa del Sr. Hernández, ya 
hemos indicado nuestra opinión favorable, en vis­
ta de los datos que presenta en su citada defensa.

Hé aqui dicho comunicado:
<.<.Sr. Director dr E l Eco de España.

Muy señor mió y de toda mi consideración: 
Con esta fecha dirijo al qii.e lo es de La Epoca una 
copia del adjunto comunicado, que le agradecerla 
á V. muy mucho se dign ase insertar en su acre­
ditado periódico,

Y anticipándole las gracias por este , para mi 
seiialado favor, tiene el gusto de repetirse á sus 
órdenes su muy atento servidor Q. B. S. M.

A ndrés. H ernández C a l l e jo .
Madrid 18 de Marzo de 1870.

Señor director de La Epoca.
Muy señor mió, de toda mi censideracion; En el nú­

mero 6,877 del aprecia ble periódico que V. dirige, so 
inserta un artículo rsl itivo á la apreciación -de mi de­
fensa ante el g.jbierno por los cargos que me ha comu­
nicado con motivo Je mi dirección en las obras de la ca­
tedral d i León. Yo b.e provocado también sobre este 
asunto el examen y joiieio del público, y respeto como 
debo el de Za de sde su punto de vista, aunque 
por lo mismo quegoziide tan merecida autoridad, sien­
to q'ne me haya sido adverso. Por cierto que hasta aho­
ra ha sido el único en toda la prensa que no me haya 
8¡d.o favorable; aprovechando yo gozoso esta primera 
Ocasión de mostrarme vivamente reconocido á la beue- 
volancia de los que tiinto me han honrado.

Pero hechas estos deelaraciO'Ues, el tono del artículo 
de Za ¿".poca, singuia.rmente apasionado y ageno de la 
mesura que suele rw.nar de los escritos de su redacción, 
me obliga á protesteir contra alguna de sus asevera­
ciones.

No, señor direitzor, yo no solo no he injuriado á to­
dos, sino que no lie¡ oJe idilo ■! ningu to. Li q.ie sí he he­
cho y  haré siempr es JjiVnlerine, pip.jue esa es raí 
ob!i¿ac:on. Si con el re.epet) Jeóido he aludido i  ia pre­
vención que contr ii mi sii.scitaro n en anal hora en el áni­
mo del difunto sa ñor obispó de León, de qui-.u digo ¡son 
palabras tcstuale i de'mi defeusii), «¡uepor mi desgracia

»y contra todos mis sentimientos de adhesión á su allaje- 
trarquia, tuve que disentir* al final de la misma defen­
sa, con verdadero júbilo, refiriéndome al testimonio de 
persona muy respetable que recibió sus últimas con­
fianzas, afirmo estas palabras: «S. E. I. le escuchó con 
»a8ombro en muchos particulares, depuso súbitamente 
»sus prevenciones, y exclamó: «me han engañado; sisn- 
»to haber peijudicado al Sr. Callejo, y deploro todo lo 
»8ucedido.» «Citó S. E. I. nombres que yo quiero ol- 
»vidar.»

No me he quejado en nada con acritud del venerable 
cabildo; lo que le dsbo y profeso, es gran respeto. Me he 
quejado principalmente de algunos señores capitulares, 
de los cuales solo á uno designo por su nombre, y más 
bien por su deble cargo oficial; y en cuanto al espíritu 
que los movia, digo que fué eel amor propio ofendido de 
los más interesados y celosos en perseguir los abusos.» No 
cabe exculparlos más, ni hacerle.s má.s alto honor, sal­
vando tan cumplidamente sus intenciones.

Para el ilustre Sr. Laviña no tengo más que frases 
de respeto y veneración. Y esto es tan justo como natu­
ral. Además de su reconocido mérito, era un com¡ añe­
ro, un comprofesor, mi digno antecesor en la dirección 
de las obras. Nada tiene que ver esto, sin embargo, con 
que yo, en uso de mi derecho y aun de mi deber, tra­
tara de deslindar y asentar facultativamente las bases 
de mi responsabilidad al tomar á mi cargo las obras y 
al dejarlas, y que en la propia dirección tuviese mi cun­
to Je vista que pudo diferir del sayo, como del mió d i­
fiere el de la comisión y podrá diferir el del actual di­
rector. In dubiis libertas.

Da la .Academia he dicho estas palabras: «No necesi- 
»to protestar de mi sincero y respetuoso cariño á la Aca- 
»demia de San Fernando, á quien siempre he mirado 
»como mi madre, en cuyos brazos me he entregado con 
»plena confianza en todos mis apuros; y en el presente 
»así lo habia hecho, pidiéndola su protección como 
»siempre, en casos semejantes.» Y aunque desgraciada­
mente no la obíuve en esta ocasión, hé aquí la manera 
respetuosa en que formulo mi queja; «.Ahora bien: dadas 
»estas circun-itíincias 'deliberó con escaso número de 
«vocales (fueron nueve), y en la noche del 28 de Setiem- 
»bre, horas antes de tener en Madrid efecto la revolución,)» 
y pro.sigo. «¿Qué podia hacer la Academia sino aceptar 
»el parecer de su comisión, en un negocio que radicaba 
»á 76 leguas por vía férrea de su domicilio, cuando no 
«tenia otros ojos para ver, ni ot os oídos con que oir, ni 
«otro criterio para fallar que los ojos, oidos y criterio de 
«los académicos, en quienes habia depositado su con- 
«fianza, ya que al parecer habia prescindido de los datos 
»que yo le habia remitido?»

Véase, pues, si es posible en medio de la necesidad 
de mi de ensa, disculpar más á la Acalemia, ni distin­
guir más entre ella y la comisión, reconociendo y con­
signando la diferencia.

Porque de la comisión sí, me he quejado abierta y 
fundadamente. señor director, porque era necesario. 
Pero no solo respetando la aptitud facultativa de todos 
los señores que en ella intervinieron, y son arquitectos, 
sino de la literaria en la teoría é historia de las artes del 
Sr. Amador de los R íos, que no lo es; por lo cual, lo 
que no puedo hacer es reconocer ni someterme á su 
competencia para juzgar mis actos facultativos como 
arquitecto. En ello, no solo me defiendo á mí, defiendo 
mi profesión, y en ella á todas las profesiones especiales, 
al ingeniero y al letrado, al teólogo y al militar y al mé­
dico. Una cosa es la crítica, lícita á todos; otra el fallo 
pericial.

Como de un juicio se trata, no he podido ménos de 
recusar ante el gobierno y ante la opinión, al tribunal 
que en primera instancia me ha juzgado, y contra el 
cual me he alzado: á la comisión quiero decir. La he re­
cusado con fundamento completamente legal, y proce­
dente con arreglo á las leyes, en t ido tribunal; el paren­
tesco de hermano del S'Oñor presidente y de otro señor 
académico ae quien aigo que es muy mirecittamente in­

fluyente (los Sres. Madrazo) con el Sr. D. Juan Madrazo, 
mi antecesor y sucesor en la dirección de las obras. A 
la competencia facultativa de éste aludo bien honrosa­
mente en mi escrito. Pero es lo cierto que por el hecho 
de haber estado nombrado director antes que yo, aque­
llos señores estaban incapacitados de actuar en nada 
contra mí, y mucho m ínos si de la actuación resultaba, 
como resultó, en efecto, la reposición de su señor her­
mano en contra de quien para nada pretendió antes ni 
le disputa ahora su puesto. El hab-irse comprendido en 
la terna á otro arquitecto, hermano de otro de los seño­
res individuos de la comisión, es otro argumento contra 
la imparcialidad de su fallo, que yo debo c imbatir. He 
usado, pues, de un medio completamente legal, sin des­
cender ni á la íji/i'isicío», ni ménos á la injuria, como 
afirma con manifiesta sinrazón La Epoca.»

Ahora sí; guardada e.sta consideración á las perso­
nas, res¡)ecto á los hechos, he empezado siendo expVcilo 
y lo seré cada vez más, sin temor de ninguna especie. Pido 
al g ibierno que juzgue por sí; le pido que, de no hacer­
lo, me designe tribunal. Ante él iré y ante cualquiera 
otro en que sea citado por quien se consi-lere directa­
mente ofendido por mi escrito. Mi defen.^a y la justifica­
ción de mis actos está en la misma catedral, en el testi­
monio pericial de cuantos señores arquitectos é inge­
nieros habia en León, en la correspondencia oficial, en 
toda aquella capital, que vió y presenció los hechos; en 
todos y cada uno de 1 s testimonios y lugares á donde 
puedo recurrir, y recurriré sin duda, con seguridad de 
no verme desmentido.

No presumo de infalible. He podido errar: pero hasta 
ahora no se me ha .juzgado bien, porque no se rae ha 
oido debidamente. Esto sé y esto puedo afirmar. He tra­
bajado con mucho celo en León, en el centro de las mis­
mas obras, sin separarme de ellas en más de trece me­
ses ni un solo dia, sin cobrar mis sueldos, y antes su­
pliendo sus gastos de mi bolsillo privado. Ni quise 
dejarlas por cobarde, cuando era responsable de su di­
rección, ni tengo hoy la más remota pretensión de vol­
ver a ellas.

Concluiré, pues, con las palabras que concluyo mi 
defensa:

«Yo á nada aspiro, ni á nadie daño. Cumplo con el 
«derecho santo de la propia defensa como arquitecto y 
»como hombre; que no en vano está recomendado el 
»suidado y defensa de nuestra propia honra y de la hon- 
»ra profesional.

»Ba.sta por ahora, repito, y aun para siempre, mien- 
»tras más no fuere menester.»

Di.spense V., señor director, y dispense el público 
que haya necesitado di.straer por algún tiempo su aten­
ción con esta necesaria parte de mi defensa, quedando 
de V. afectísimo muy ntent i S. S. Q. 3. M. B.

.Andrés H ernández Callejo.
Madrid 18 de Marzo de 1870.»

SECCION DE PROVINCIAS.
Aún continuaba el domingo alguna agitación en Va­

lencia. Hé aquí lo que leemos en Lis Provincias del 
lunes:

«Ayer, á las primeras horas de la mañana, se dejaba 
aún notar la alarma que produjeron el dia ant-rior los 
ataques á la policía. En el Me.-cado se veia bascaute 
aglomeración de curio.sos; pero no se observaba otro 
preparativo militar que el haberse reforzado la guardia 
del Principal.

La gente se detenia con interés á leer en la.s esquinas 
la alocución del gobernador de la provincia, que ayer 
pub icamo.s, y otra del sogumlo aU alde 3r. Villó, eu la 
cual recü uen.iaba al pue'jl.i la u ic;siUa i de ma.jteaer 
el ór.ieu, y derfen iia á la uuev.i p iLcia. diciendo q.ia no 
era un i.istrumeuto de opresión, como la del legimen 
caldo, sino la propiade los pueblos libres, compuesta da

hombres honrados, dispuestos siempre á auxiliar á los 
hombres honrados.

Se esperaba con ánsia ver si la policía salia unifor­
mada a prestar servicio; pero por la tarde aún no habia 
aparecido. Faltando la causa de la excitación popular, 
esta se calmó, y la ciudad recobró su aspecto ordinario.

Escritos los anteriores párrafos llegan á nuestra no­
ticia nuevos incidente.s desagradables. A media tarde 
salieron por la ciudad algunos vigilantes de uniforme, 
y en varios puntos fueron objeto de insultos y amena­
zas, que les obligaron á retirarse.

En la Glorieta y plaza de Tetuan hubo alguna agita­
ción, y un grupo de vigilantes prendió á uno de los que 
les denostaban. Frente al gobierno de la provincia, un 
inspector ó comisario dió con el bastón un golpe en la 
cabeza áun muchacho, lo cual indignó á los grupos, que 
le atacaron á pedradas. Las puertas de.l Temple estaban 
cerradas, quedando solo abierto el postigo.

El público no se alarmó en gran manera, continuan­
do el paseo á pesar de los grupos que se notaban en 
aquella parte de la ciudad.»

Dice El Eco de Extremadura:
«Hace dias que dimos cuenta á nuestros lectores de 

la aprehensión de armas llevada á efec o por el cuerpo 
de segundad pública de esta capital, y á las compren­
didas en aquella aprehensión, tenemos que añadir hoy 
la aprehensión de tres cajones de rcwolvers: prescin­
diendo por completo de lo cuidadosamente que, según 
nuestros informes, se ocultaban en la estación, cosa que 
desde luego dá lugar á presumir el mal uso á que se de­
dicaban, la circunstancia de no haber cumplido las fá­
bricas consignadoras con las prescripciones terminantes 
del ministerio de la Guerra para la circulación por la 
Península de los efectos y utensilios de guerra, motivo 
es suficiente para deducir con fundamento que las ar­
mar detenidas no se destinaban al comercio.»

El Progreso de Jerez, se queja del servicio de trenes 
de nuestro terrc-carril en los siguientes términos, con 
lo.s cuales estamos completamente de acuerdo:

«Mañana, dice, se cumplen un año y un mes dosde 
que se estableció por la empresa del ferro-carril un ser­
vicio de trenes que no mejoró en nada al que anterior­
mente existia; antes al contrario, retrasó la llegada del 
tren-correo una media hora.

No sabemos cuántas veces ha clamado la prensa 
andaluza, sobre todo la de Sevilla, Jerez y Cádiz, para 
que se mejore el servicio de la línea de Andalucía, espe­
cialmente por la llamada velocidad que emplean los 
trenes, y que antes bien merece el de lentitud escanda­
losa. Las quejas nuestras y las de los demás colegas 
han sido desatendidas siempre, porque nunca los go­
biernos anteriores quisieron ejercer una útil vigilancia 
sobieesas empresas que, al amparo del padrinazgo todo­
poderoso de sus juntas de gobierno, en t̂aa. que siempre 
han figurado notabilidades políticas del más alto bordo, 
se burlaban tranquilamente de los universales lamentos 
de la opinión pública.

Para ese antiguo desden de las empresas parece 
como que debia haberse aminorado ante el empuje re­
volucionario que ha destruido privilegios y eminencias 
algo más importantes que las que sostenían á esas em­
presas. Desgraciadamente no sucede así, según la ex­
periencia va demostrando. Ni el servicio público se me­
jora en las líneas andaluzas, al ménos, ni se exije que 
se efec úe por los ministerios á quienes compete. Las 
empresas han sido beneficiadas con una y otra ley, y si 
mal no recordamos, después de la revolución; pero en 
cambio nada ha obtenido el público contribuyente, 
constante esclavo para el tributo, sin que al par de loa 
derechos políticos se le den mejoras administrativas en 
todos los ramos que constituyen el organismo do la na­
ción.»

SECCION EXTRANJERA.
Que la nueva polílica inaug'urada en el vecino 

¡ imperio por el g'abinete del 2 de Enero habia de 
traer consig-o gravísimas alteraciones en toda la 
máquina gubernamental, asi como en el modo de 
ser y en lns relaciones mutuas de los altos pode­
res del Estado, no era un misterio para nadie: pe- 
roque estas trasformaciones se iniciasen tan pron­
to y que se pretendiese por algunos resolverlas 
inmediatamente, era para muchos materia de le­
gítimas du las.

Sin embargo, parece que en los últimos Con­
sejos de ministros se ha planteado resueltamente 
la cuestión del poder constituyente, y se asegura 
que con este motivo han surgido algunas desave­
nencias entre el emperador y sus consejeros acer­
ca de las atribuciones del Senado. El art. 5.° de 
la Constitución que confiere al soberano el de­
recho de acudir al pueblo, la iniciativa y la ela­
boración de las reformas constitucionales, reser­
vadas hasta ahora al Senado, ha sido objeto de un 
prolongado debate en que se han examinado mi­
nuciosamente todos los sistemas.

Las personas bien informadas aseguran que el 
desacuerdo, si alguna vez existió, ha terminado 
satisfactoriamente, y que están acordadas las ba­
ses del informe que M. Ollivier presentará en bre­
ve al Cuerpo legislativo. Es indudable que se aco­
meterá resueltamente una nueva distribución del 
poder constituyente y la trrsformacion del Sena­
do, consecuencias naturales del Senado consulto 
de 8 de Setiembre.

Ayer debió empezar la investigación parla­
mentaria encaminada á hacer constar de una ma­
nera definitiva los resultados de los tratados de 
comercio, y á fallar en última instancia el proceso 
pendiente hace tanto tiempo entre la protección y 
el libre cambio. Cuidaremos de tener á nuestros 
lectores al corriente de la marcha de estos traba­
jos llamados á ej<: cer una influencia decisiva en 
la industria francesa, y en las relaciones mercan­
tiles de nuestros vecino i con todas las demás na­
ciones.

La manía de las comisiones se ha apoderado 
por completo del gobierno y de los legisladores 
franceses, y no seria extraño que antes de mucho 
tocasen sus inconvenientes. En la comisión de 
descentralización se habla mucho, pero se adelan­
ta muy poco. Más feliz ó más practica la de reor­
ganización municipal de la ciudad de París, ha 
tomado ya un acuerdo definitivo, decidiendo casi 
por unanimidad que serán 80 los individuos del 
consejo municipal, es decir uno por cada barrio, 
y que todos debían ser elegidos directamente por 
sufrrgio universal. Para calmar los recelos de las 
personas que recuerdan aun con terror los exce­
sos de la Commane de París se exige para disfru­
tar del derecho electoral una residencia de cinco 
años.

La comi.sion que entiende en el arreglo de la 
enseñanza superior ha adoptado por divisa el/#j- 
lina lente, y estudia < on el mayor detenimiento 
l(is graves ¡iroblemas sostenidos á su examen. Los 
último.' debates h-iu versado sobro bis piioMs si- 
gui Ilíe.'. ¿Qué co’.idicioih a han do exigirse á los 
lu iividu /sy á lila ase.';,ici.>ue3 para ejercer el de­
recho de enseñanza? ¿Comprende este derecho el 
dar conferencias ó explicar cursos? ¿Son precisos
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para ejecutarlo grados ó diplomas? Se asegura 
que la mayoría de la comisión se inclina á la so­
lución más liberal, esto es, á no sujetar á traba 
ninguna el derecho de enseñanza.

En el Cuerpo legislativo reúne muchos parti­
darios la proposición de ley de M. Jesseau, que 
tiene por objeto quitar á los gobernadores la pre­
sidencia de los Consejos de prefectura. Se cree 
además, con bastante fundamento, que el gobier­
no no será hostil á una medida tan conforme con 
las ideas dencentralizadoras que hoy dominan.

Parece decidido que se presentará una interpe­
lación sobre el Concilio, pero con la particulari- 
dad de que la iniciativa no nace ahora de la iz­
quierda, sino de la extrema derecha, ó sea del 
grupo de los 56, que se propone sin duda dar un 
mal rato al ministro de Negocios extranjeros.

El príncipe Pedro Bonaparte salió de París el 
sábado en el tren de las ocho y media, llegando á 
Tours á las doce y media de la noche, y siendo 
alojado en el Penitenciario. Desde la Conserjería 
le acompañaron un oficial superior de la guardia 
de París y un empleado de la prefectura de poli­
cía, que no se separaron de él hasta que quedó ins­
talado en su nueva prisión. Poco después de su 
llegada fueron á visitarle su mujer y sus hijos.

A la mañana siguiente llegaron M. Milliere y 
Paschal Grousset, citados por el ministerio públi­
co. En cuanto á su colaborador, Enrique Roche- 
fort, citado por la parte civil, se necesita, para 
que pueda ser traslada lo á Tours, el permiso del 
ministro del Interior. Han llegado también, á la 
capital de Turena, M. Einile Leroux y Demange, 
defensores del acu.sado; pero no lo han verificado 
aún M. Floquet, abogado de los padres de la victi­
ma, ni M. Laurier, que lo es de su hermano. Se 
asegura que los padres de Victor Noir han exigido 
á M. Floquet que no se aparte del terreno pura­
mente civil y jurídico, haciendo de esta absten­
ción la condición expresa é ineludible del manda­
to que le han conft?rido. Difícil nos parece, dadas 
las circunstancias del proceso, que el abogado de 
los padres de Víctor Noir, pueda cumplir estric­
tamente su encargo.

Según los telégramas que recibimos hoy, em­
pezó ayer, como estaba anunciado, la vista del 
proceso del príncipe Bonaparte ante una concur­
rencia bastante numerosa, y han empezado tam­
bién los escándalos á que en medio de la agitación 
de ciertos espíritus no podía ménos de dar lugar 
una causa de esta naturaleza. El testigo Pascual 
Grousset ha sido expulsado de la sala del alto Tri­
bunal de Justicia por haber ultrajado á la familia 
Bonaparte.

En la Cámara de diputados de Florencia se ha 
discutido el presupuesto provisional: el ministro 
de la Guerra se ha ocupado de las economías que 
trata de introducir su departamento, sin compro­
meter el t jército ni el servicio público, y ha anun­
ciado que desde el 1.“ de Abril marcharán á sus 
casas con licencia 30,000 hombres. El general La 
Mánnora se reservó presentar ámplias observa­
ciones luego que fueran conocidos proyectos del 
gobierno, y entre tanto lamentó las licencias que 
el ministro pensaba conceder. M. Nicotera decla­
ró en su nombre y el de sus amigos, que por aho­
ra no pensaban promover una cuestión de con­
fianza, pero que emitirían su opinión cuando se 
discutiesen los proyectos de Hacienda.

Ha causado profunda sensación el asesinato 
del general Escoffier, prefecto de Florencia, per­
petrado por un inspector de policía: Farini ha in­
terpelado al ministerio sobre este suceso, expre­
sando su deseo de que se exclarezca si el delito en 
cuestión ha sido motivado por razones políticas. 
M. Lanza contestó que, según telégramas que 
acababa de recibir, el asesino se llama Cattaneo, 
que perpetró el crimen en el cuarto mismo del 
general, y que obró movido por resentimientos 
personales, manifestando al terminar su breve 
discurso, que el general Escoffier era una persona 
de las más relevantes prendas y que había pres 
tado grandes servicios.

El hecho más notable que ocurre en Alemania 
es la protesta unánime de todos los Parlamentos 
en favor del desarme parcial, ó del establecimien­
to de un sistema militar ménos oneroso. El Parla­
mento de Stuttgardt acaba de tomar en conside­
ración una proposición sobre el particular, y en 
Munich, la comisión de Hacienda pide grandes 
economías en el presupuesto militar y la supre­
sión de la fortaleza de Landau, situada en la ori­
lla izquierda del Rhin. Esta tendencia, quese ma­
nifiesta del mismo modo en Sajonia y en los de­
más Estados de Alemania, tiene, en concepto de 
Za France, gran significación. ¿Qué quedaría, en 
efecto, de la Prusia, si llega á perderse el espíritu 
militar á que debe su engrandecimiento y su im­
portancia?

La primera Cámara del gran ducado de Badén 
no se ha asociado al voto de la Cámara de diputa­
dos sobre la abolición de la pena de muerte, de­
clarando por medio de una órden del dia que dicha 
supresión no era oportuna en las actuales cir­
cunstancias.

Lord Clauricarde debió presentar ayer en la 
Cámara de los Lores los documentos relativos á 
la cuestión de Irlanda.

Según escriben de Viena, se ha decidido en 
Consejo de ministros el viaje del emperador á 
Dalmacia: no se ha fijado la época aun cuando se 
cree que S. M. llegará á Cattaro el 5 de Mayo. 
Recorrerá el país en todas direcciones, informán­
dose de las necesidades y deseos de sus habitantes, 
y formará parte de su comitiva el coronel barón 
Sterneck, que ha residido mucho tiempo en Dal­
macia: este personaje ha salido ya para Ragusa 
con el objeto de ponerse de acuerdo con las auto­
ridades locales y fijar el itenerario.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

T ours 22.
P a sc u a l G rousset h a  sido expu lsado  de la  s a la  

¿ e l a lto  tr ib u n a l de ju s t ic ia , como se h a  dicho en 
un  p a r te  a n te rio r , por h a b e r  u ltra ja d o  á  la  fam ilia  

B onaparte .
Nota. Omitimos una parte del despacho anterior 

por considerarla altamente injuriosa y ofensiva al de­
coro de la familia del emperador de los franceses.

P a r ís  22.
H a tenido lu g a r  u n a  n u ev a  reunión de los d i­

rec to res de los periódicos, con el objeto de ponerse 
de acuerdo  sobre la s  observaciones que h a b la  que 
p r w e a ta r  sobre  la  n u ev a  ley  de im pren ta .

M añ an a  la  comisión espec ia l del Cuerpo le g is­
la tiv o  p re s e n ta rá  el d ic tám en  en v ir tu d  del cu a l 
los p refectos de los d ep a rtam en to s  no p o d rán  p re ­
s id ir  en a d e la n te  la s  sesiones á  los consejos gene­
ra le s .

R om a 21.
C onfirm ase la  no tic ia  de que el P a p a  se opone 

resu e ltam en te  á  to d a  in te rvención  d ire c ta  ó in d i­
re c ta  de la s  po tencias en e l C ncilio .

CORTES CONSTITUYENTES.

Extracto de la sesión celebrada el dia 22 de 
Marzo de 1870.

PBESIDENCIi. DEL SEÑOR BUIZ ZORRILLA.

Abierta á las tres ménos cuarto, y leída el acta de la 
anterior por el señor secretario Sánchez Ruano, fué 
aprobada.

Los Sres. Torres y Aparicio pidieron con.stase su vo­
to conforme con el de la mayoría en la votación de la 
enmienda del Sr. Silvela.

El Sr. Calderón y Herce pidió constase el suyo con­
forme con la mayoría en la votación sobre el art. 5.° del 
proyecto de remplazo.

Se acordó que estos votos constarían en el acta y 
Diario de las Sesiones.

ÓBDEX DEL DIA.

Actas de Segovia.
Leído el dictámen en que se proponía la aprobación 

de las actas y admisión del Sr. D. Bonifacio de Blas y 
Muñoz, y abierto debate sobre él, dijo

El Sr. VIN.\DER: Señores diputados: no todo lo que 
ha ocurrido en las eleccion 's de Segovia está probado 
en expediente. Mis correligionarios, ó no han tenido ha­
bilidad, ó no han tenido libertad para poderlo justificar. 
Sin embargo, documentos han venido que podían haber 
servido para que el dic;ámen se modificase.

No hablaré de lo que antes y después se ha hecho en 
las oficinas, ni de lo que han podido hacer los jueces, 
pues todo esto es insignificante ante los atropellos es­
candalosos que allí han tenido lugar; y por otra parte, 
mi objeto es solo demostrar el modo con que se nos 
cierran las puertas para poder acudir á votar con la li­
bertad que tanto se proclama y que para los carlistas es 
nula. Esto me basta anunciarlo, puesto que se halla en 
la conciencia de todos, por más que la comisión contes 
te que no está probado.

A las autoridades les está prohibido recomendar can­
didatos y hacer promesas á los electores, y no obstante, 
el comité liberal, en el que había varios funcionarios 
públicos, decía en una circular á los electores que el se­
ñor De Blas tenia bastante influencia para poder conse­
guir ciertas ventajas en favor de Segovia, y que por lo 
tanto era el candidato que debía elegirse; todo lo que se 
halla en oposición con el art. 123 de la ley electoral, que 
impone la correspondiente pena á los funcionarios pú­
blicos que obligaren á votar ó impusieren á los electores 
de alguno de los modos quo en él se expresan, entre los 
que se encuentran las promesas.

Supongo que se me dirá que el clero ha trabajado 
extraordinariamente, porque e.se es uno de los argu 
mentes á que siempre apela el partido progresista; pero 
esto no puede debilitar en lo más mínimo mis argumen­
tos, fundados en hechos cuya existencia no puede des­
conocerse.

El Sr. MONTEJO: Debo principiar por manifestar á 
la Cámara que aun cuando la comisión retiró su dictá­
men en el dia de ayer solo por deferencia al señor dipu­
tado que presentaba, según decía, nuevos documentos 
relativos á las actas de Segovia, yo preveía que no ha­
bría motivo para variarlo de modo alguno; y así ha sido,
p u o o  io d o  l o  <|u.o o o  U o  p vo o o n tc v tlu  xaaaoo

gunos de ellos notas que nada significan.
Lo importante aquí es que en Segovia no hubiera ha­

bido canuidato carlista si la junta de Madrid no hubiese 
dispuesto que se presentase, como se hizo, calificándolo 
de candidato carlista y cristiano. Se formó en s» conse­
cuencia el correspondiente comité, en el cual había al­
gunos eclesiásticos, entre ellos el magistral.

Y esto se comprende, porque Segovia tiene una tris­
tísima memoria de lo que son los partidarios de la cau­
sa de D. Cárlos. En la época del 23 se formaron allí por 
un célebre obispo partidas apaleadoras, mandadas por 
un sobrino de eseobispo, que iioy es párroco, y esto du­
ró hasta el año 33, causando infinitos atropellos á los li­
berales. En el año 37 las fuerzas de Zariátegui causaron 
la ruina déla ciudad, á la cual saquearon horrorosa­
mente.

Cierto es que el gobernador llamón los individuos 
del comité carlista, más no para lo que S. S. dice, sino 
para recomendarles, del mi.smo mo lo que á otros á 
quienes también llamó, que proccdiesen-con toda la cal­
ma y órden necesarios. No ha habido, pues, esa cacería 
de-carlistas que ha supuesto S. S.

Nada más creo necesario decir sobre este punto; y 
puesto que el Sr. Vinader no ha aducido prueba alguna 
que demuestre no estar en su lugar lo que propone la 
comisión, ruego á la Cámara se sirva aprobar el dic­
támen.

El jjr. VINADER: El Sr. Montejo no ha querido que 
merezcan otra calificación que la de papeles los que yo 
había citado como documentos. Sea; pero son papeles 
que acreditan que las autoridades y los delegados del 
gobierno aseguran que las provincias que no tienen por 
representantes hombres influyentes no prosperan.

Esta clase de razones que se dan, demuestran lo 
poco que se prestan á ser defendidas las actas de Sego­
via, que brotan ilegalidades por todas partes. Ya me 
figuraba yo que se había de hablar del el ro: pero como 
ya he dicho, esto no conduce á nada; como tampoco 
prueba que Segovia sea liberal todo lo que S. S. nos ha 
referido respecto á lo que ha podido ocurrir allí hace 
más ó ménos años.

El Sr. MONTEJO: Rectificaré muy brevemente. Se­
govia no prosperó en los tiempos del absolutismo, como 
ha indicado el Sr. Vinader, sino que sus progresos es­
tán enlazados á la época de la libertad, comenzando á 
decaer cuando sucumbió esta.

En cuanto al candidato carlista, estaba en su dere- 
recho al llamarse católico ó cristiano, pero no carlista; 
pues hay aquí dos banderas que no se pueden levantar: 
lade la causa vencida «n Vergara y la de la restaura­
ción.

El Sr. D E  B L A S : El Sr. Vinader, porque no es segó- 
viano ni quizas conozca Segovia, ha combatido el acta 
de la última elección; pues estaba en el interés de los 
que han sido vencidos allí que no pasara sin debate. En 
efecto, lós carlistas allí han hecho los mayores esfuer­
zos para vencer, como lo prueba, además del gran nú­
mero de electores que han votado, el hecho de que el 
candidato carlista publicó su manifiesto el segundo dia 
de la elección, y precisamente ese fué el dia en que tuvo 
mayor votación.

Y dicho esto, voy ya al acta. Señores, las coacciones 
que en la elección ha habido han precedido, como ya he 
indicado, de los carlistas; pues yo pu.-do decir que hay 
muchos pueblos, aquellos en que la junta de e.scrutinio 
ha estado pre.sidida por el párroco, en los cuales, á pe­
sar de tener yo en ellos muchos amigos, por una especie 
de milagro resulta que yo no obtuve ningún voto. Pero 
las protestas respecto á este punto ha tenido buen cui­
dado de pasarlas en silencio el Sr. Vinader.

Si la manifestación de mis amigos tiene para S. S.el 
carácter da una coacción, no podrá ménos da calificar 
dcl mismo modo las promeesas que se hacían por los 
dersasoTos del candidato vencido, anunciando para dea •

tro de qui dias.la venida de D. Cárlos de Borbon y 
de Este, ye entonces la provincia no pagana contri­
buciones, jntras que votando al candidato que lla­
maban deibierno, al candidato liberal, tendrían quo 
satisfacer de luego el impuesto de capitación, y otras 
promesas aej antes.

Yo oír las injurias recibidas, y por eso no des­
cenderé ártos detalles que sorprenderían á la Cáma­
ra, y conco rogándola que dé su aprobación al dic­
támen.

El Sr. N A D E R : El Sr. »e Blas ha defendido á  los 
firmantes; manifiesto en que se abogaba por su can­
didatura, ciendo que lo hacían como particulares. 
Esta es unermosa teoría para la libertad del sufragio, 
pues de emanera los gobernadores, los capitanes ge­
nerales, Ifuncionarios todos, pueden constituirse en 
patrocínales de un candidato sin que, según b. S., 
pueda dect que ejercen influencia oficial en la eleva­
ción.

En cu» ú los apóstrofes que según S. S. se han 
lanzado cora su persona desde el púlpito, como su se­
ñoría no Iha oido y habla solo por referencia, me 
atrevo á cjr que le han dado á ¡o. b. informes in­
exactos.»

No habido quien tuviera pedida la palabra en con­
tra, se pus, votación el dictámen y fué aprobado, ad- 
mitiéndosaproclamándose diputado al br. De Blas, 
que ingresen la segunda sección.

Bonos del Tesoro.
Procedidose á la votación definitiva del referido 

proyecto dey, resultó aprobado defimtivamente por 
129 votos Qtra 79.

Oaniiocion y reemplazo del ejército. I
Se leyó pasó á la comisión una enmienda del señor 

Cerrera al rt. 7.®  ̂ !
Contiumdo la discusión pendiente sobre el art. 6. , 

dijo i
El Sr. C A Z Q U I N T E R O :  Daspnes de los brillan- , 

tes dircursi] pronunciadas desde estos bancos en contra i 
del proyectiqite se discute, y diispues de las votaciones 
habMas, pollas cuales se sabe ya quiénes son los que 
quieren y N que no quieren las quintas, yo voy á decir 
unas brevejpalabras sobre el artículo de que nos ocu­
pamos.

Por otrajarte, la mejor manera de acabar con el mi­
litarismo sdia que todos fuésemos militares. Yo pro­
pondría quqdesde la escuela se comenzara ya á apren 
derla táctio militar, y así, cuando el niño, hecho jóyen, 
fuese llamab al servicio, estaria perfectamente ins - 
truido.

¿Puede á{ haber caractéres, ai desde la cuna se pro­
cura que seti tímidos y asustadizos?

No hay, jues, razón alguna para que no se reduzca 
el número di años de servicio activo, no siguiéndose en 
adelante ess educación del miedo. Yo quiero para los 
ejércitos de.a libertad el valor que nace del amor á la 
pátria, no elvalor del miedo que se tiene al cabo ó al 
general.

El Sr. E=l.\SO: La comisión tiene que ser breve.
S. S. quiere limitar la duración del servicio, dando 

desde luego l la juventud una educación militar; pero 
hallándonos nuy atrasados, como S. S. ha reconocido, 
no cabe la rtduccion que desea. Por eso la comisión 
mantiene el írtículo tal como está redactado.

El Sr. D IA Z  Q U I N T E R O :  Yo no he dicho que m i 
país esté atrasado, sino que he referido las causas de 
que no tenga toda la aptitud militar quo debiera.

Otra cosa me lia atribuido S. S., á saber: que yo de­
seaba que estuvieran todos sobre las armas, cuando lo 
que yo quiero es que vayan todos alternando.

No habiendo ningún otro señor diputado que tuviera 
pedida la palabra, se puso á votación el artículo y fué 
aprobado.

Leído el 7.®, decía así:
«Arh 7.® El tiemix) de servicio ú que se refiere el ar- 

nuuio anterior, empezará á contarse desde el dia 1.® de 
Julio del año en que se verifique el llamamiento.»

Se dió cuenta de la siguiente enmienda:
«Pedimos álas Córtesse sirvan aprobar la siguiente 

enmienda:
«La palabra llamamiento, conque termina el artículo 

7.®, se sustituirá con la de sorteo.*
En su apoyo dijo
El Sr. CERVERA: Conozco el valor del tiempo, y 

no es mi propósito malgastarlo; pero hay en este artícu­
lo una circunstancia que ha^e ilusoria la rebaja que se 
pretende establecer para el servicio militar. Dícese que 
el tiempo empezará á contarse en 1.® da Julio del año f'n 
que se hagael llamamiento; pero como puede trascurrir 
bastante tiempo desde el sorteo hasta el llamamiento, y 
ateniéndose á la letra del artículo puede resultaren esto 
un perjuicio de quince meses, ¿qué inconvenientes hay 
ea esto? Son de mucha trascendencia.

Hé aquí por qué he propuesto esta enmienda, y ai 
la comisión la acepta, como oigo decir, no tengo más 
quo manif ¡star.

El Sr SERR.ANO BEDO YA: El gobierno y la co­
misión desean que esta ley se esclarezca en todos sus 
detalles. Podían ser muy discutidas las razones del se­
ñor Cervera; pero deferente á, S. S. la comisión, tiene el 
gusto de decir que acepta completamente la enmienda.

Tomada esta en considcracien, se puso á discusión 
con el artículo, siendo en estos términos aprobado.

Leído el 8.®, decía así:
«Art. 8.® Quedan subsistentes todas las exenciones 

comprendidas en los artículo s 73, 74, 75, 76, 77 y 78 de 
la ley de quintas de 20 de Enero de 18.56, con las modi­
ficaciones de la ley de 1.® de .Marzo de 1862.»

Abierta discusión sobre ente artículo, dijo
El Sr. CABELLO: Un dab^r de conciencia me mue­

ve á tomar parte en este debate, porque he contraido 
compromiso con mis electores de oponerme a este odio­
so tributo de sangre. Agotado está el debate; pero sin 
embargo, no necesito más que dejar correr los impulsos 
de mi corazón. Yo, que como alcalde, presidente de una 
junta popular y diputado provincial, he dicho «abajo 
las quintas,» también debo decirlo como diputado á 
Córtes.

Desearía haceros un argumento; pero saliendo de es­
tos bancos diríais que estábamos looos. Si faltaran curas 
y sacristanes y se hiciera un sorteo para esto, ¿qué di 
riáis? Que saldrían muchos que ae tendrían vocación 
para ese oficio. Pues lo mismo sucede con los quintos. 
La ley actual, en mi concepto, es ménos mala que la 
que se quiere ahora poner en vigor. En la ley vigente 
tenia el padre la esperanza de que á sus hijos no tocara 
la suerte; pero ea este proyecto no' hay más que ser sol­
dado.

Voy á hacerme cargo de un ar£*umento del señor ge­
neral Prim. Ha dicho S. S. que del liamos predicar en los 
clubs, al mismo tiempo que los derechos de los ciuda­
danos, los deberes.

Yo quisiera que se leyeran las c elecciones de £a Ibe­
ria y de La Discusión antes del mo 'Vimiento revolucio­
nario, y entonces se podria ver si eitaban conformes con 
nosotros.

Todos deseaban la abolición da las quintas; todos 
hemos hecho promesas en ese sentid o, si se exceptúa al 
Sr. Marquina, Por manera que noso tros tenemos gran 
pena porque se haya pres ntado este proyecto; nos con­
dolemos de los perjuicios que irroga; pero el pueblo co­
nocerá así dónde está la consecuencia en las opiniones.

Creo que la revolución puede sil itetizarse en estos 
tres gritos: «abajo los Borbones;» «ab. tjo los consumos,» 
y «abajo las quintas.»

Vamos ahora á las exenciones, y le i que en este par­
ticular se dispone no es más que favor ecer el que haya 
muchos frailes. Las consideraciones qi le se tienen con 
los misioneros á Filipinas, fue cosa de las Cértes mode­
radas: si 38 toca i  ser soldados, deben s orlo todos.

•Para qué se quiere tampoco un ejército tan nume­
roso’ ¿Por temor al partido carlista? Esto ya pasó. Los 
unionistas son vuestros amigos, y nosotros estamos
conformes con todo el que respeta los derechos indivi­
duales.

Demostrado que no es necesario el ejército perma­
nente, terminaré diciendo que la bandera que vosstros 
arrojáis la recogemos nosotros y nos dará muchos pro­
sélitos. . , - j

El Sr. ERASO: Grande pena siente el individuo de
la comisión que tiene que contestar al Sr. Cabello, por­
que en nada ha impugnado el artículo que se discute. 
Lo único que S. S. ha dicho perteneciente á este articu­
lo, ha sido su impugnación á las exenciones de los mi­
sioneros á Filipinas, profesión en que todo es abne­
gación, y si se les quita esa pequeña ventaja, difícil­
mente habrá quien quiera llevar la luz d aquellas leja­
nas regiones. . .

El Sr. CABELLO: Dice el Sr. Eraso que los novicios
de esas misiones se consagran á un gran fin; pero lo 
mismo sucede á los médicos y á los boticarios y á otras 
clases, y sin embargo no gozan de esa exención.

El Sr. ERASO: Si no he contestado antes punto por 
punto a la larga peroración de S. S., no es porque la co­
misión no pueda hacerlo, sino porque no deoe salir de 
los límites de una discus’on razonada. Venimos a gau*c 
tiempo y no á perderle en repeticiones.

Por lo dem-ás, yo no tengo nada que borrar con nin-

al año en Madrid; en provincias 14 reales. Regala al 
suscritor una obra de doble valor de la suscricion, pjr 
lo que Don Cárlos sale de balde.

Dirigirse á Madrid, calle del Fomento, núra, 34.
También se admiten suscriciones en nuestro esta­

blecimiento, abonando dos reales más.

En la  m a d ru g a d a  de an te a y e r  fué sorprendida
cerca de la fuente Cibeles un caballero por tres hombre» 
armados de navajas, que le robaron cuanto llevaba en­
cima, maltratándole duramente después y causándole 
alhunas contusiones, que le fueron curadas en la c a í a  
de se-orro del quinto distrito. Aun no han sido preso» 
los autores de este atentado.

E s ta  noche se v e rifica rá  en el te a tro  del Recreo
el beneficio de la señorita Vedia, poniéndose en escena 
una comedia uueva titulada Trinidad, y escrita e s p re -  
sámente para la beneficiada.

P o r el correo de a n te a y e r  se h an  recib ido no tic ias
del naufragio del bergantín Veracruz, de la m a tr íc u la  
de Barcelona. La tripulación se salvó en un bote, que 
fué recogido en Spriñan, en donde el cónsul de loa 
Estados-Unidos prodigó á los náufragos todo génoro do 
socorros.

guna esponja. ,
El Sr. R E B U L L I D A :  No h e  podido menos de pedir 

la palabra al oir al Sr. Eraso decir que este artículo con­
signaba la justicia y la iguald-ad Esto se dice cuando se 
co'nservan todas las exenciones que antes había, entre 
ellas la taha.

Y en cuanto á la manera de apreciar las exenciones 
hay más falta de equidad y de prudencia. En la aprecia­
ción de las enfermedades se forma una especie de jura­
do que es á todas luces incompetente. Para estos casos 
se establecen declaraciones parciales, declaraciones de 
los inie esados, y se prescinde de todo cuando hay de 
por medio un cura párroco

Una d« las exenciones que excluyen más ciudadano» 
es la de la talla. Parece que al establecerse las quintas, 
convencidos sus autores do su iniquidad, trataros de 
elevar esta á los más pequeño» pormenores.

Se ha supuesto que era precisa cierta estatura para 
soportar las fatigas de las armas, y esto no es cierto; la 
experiencia indican de consuno que influye poco en los 
hombres que tengan unas pulgadas más ó ménos.

El Sr. SERRANO BEDOYA: La impugnación del 
Sr. Rebullida es casi exclusivamente á la talla. Dice su 
señoría que hay servicios que no son de armas, y que 
para ranchero no hace falta estatura; pero hace falta 
tenftr afición á hacer ranchos.

El cuadro de exenciones de 1856 se estableció modi­
ficando el anterior, y luego se modificó también en 1862 
después de serias discusiones. Esto no se debe discutir 
más, y la comisión ruega á la Cámara que apruebe el
artículo. ,

El Sr. R EB U LLID A : Siento que en ese asunto
tan grave sea tan parca la comisión, por má» que la
ley urja. ,

Dice el Sr. Serrano Bedoya que para destinar á lo» 
hombres á servicios especiales se necesita vocación. 
Pues yo le digo a S. S. que en el ejército se obliga a 
los hombres á muchas cosas para las que no tienen vo­
cación.

En cuanto á las exencione», debo decir que no es­
tán marcadas en una ley que no pueda modificarse 
ñor esta.

En seguida ae aprobó el art. 8.®
Se leyó el art. 9.® y la siguienle enmienda del señor

Jimeno: . . .
«Queda suprimida la sustitución en el servicio mi­

litar, así como el cambio de situación ó número.»
En su apoyo dijo
El Sr. JIMENO: Señores; poco tendré que e.sforzar- 

me para demostrar la justicia de esta enmienda, que 
obedece á los principios de extricta igualdad y de aboli­
ción de quintas.

Yo no entraré en consideración sobre los ejércitos 
permanentes; pero concedida su necesidad y la conve­
niencia del número que hoy tiene en España, yo debo 
hacer algunas indicaciones en apoyo de la enmieuda. 
Los señores de la mayoría dicen que.desean ir á la abo­
lición de quintas, pero que no hay otro medio para sos­
tener el ejército permanente. Pues uno de los medios de 
evitarlas es aceptar esta enmienda: porque si todos los 
padres temieran ver marchar á sus hijos al ejército, ya 
se encontraria dinero para buscar voluntarios.

La enmienda, pues, no trata de hacer extensivo el 
mal á mayor número de personas, sino de evitar las 
quintas, puesto que aceptada la enmienda no podria ha­
berlas.

Fn consideración á esto, ruego, pues, á la comisión 
que la admhn.

El Sr. SERRANO BEDOYA: Dice el Sr. Jimeno que 
su enmienda encierra el principio de la abolición de 
quintas; y como estas son necesarias para sostener el 
ejército permanente, la comisión no puede aceptar la en­
mienda.

El Sr. JIMENO: Lo que haria la enmienda seria 
procurar que las diputaciones y los ayuntamientos tu­
vieran los bastantes recursos para comprar volunta-

sion.

GACETILLAS.

P re g u n ta b a  u n a  señ o ra  á  su  esposo y  señor, á
quien suponía un sabio profundo:

—¿Qué quieren decir las iniciales J. C. que veo á me­
nudo en los periódicos y en los libros en frases como 
esta: cincuenta años antes de J. C?

—¡Vaya! ¡Tonta! Eso quiere decir cincuenta años an­
tes de Julio César.

Esta definición erremos proporcionará una plaza de 
académico al sapientísimo marido.

Don C árlos. P eriód ico  sa tír ic o . Se p u b lica  todos
loa loaea en Madrid. La suacricioa solo cuesta 10 reales

Ayer anticipamos á nuestros suscritorei 
de provincias los siguientes despachos telegrá­
ficos:

Tours 21.
H a  em pezado hoy la  v is ta  del proceso B onápar- 

te  en medio de u n a  afluencia  considerab le de curio­
sos. E l p resid en te  h a  pronunciado  un  discurso d i­
ciendo que en F ra n c ia  se m an ifiestan  cada día má» 
en la s  costum bres y  la s  i yes los principios de li. 
b e r ta d  y  de ig u a ld ad . E l acu sad o  compareciendo 
d e lan te  del .jurado del p a ís , es u n a  prueba de la  
v e rd a d  de e s ta  dec la rac ión .

H a  aconsejado  á  los Individuos del ju rado do 
a n a r ta r s e  en e s ta  c irc u n sta n c ia  d» to d a  r plnlon po- 
l i t ic a  p a r a  que el fallo  que re c a e rá  en este proceso 
se a  la  v e rd a d e ra  m anifestación de u n a  opinión con­
cienzuda y  em itid a  sin  p recauciones de ninguna ei- 
pecie.

P a r ís  21.
E l Consejo de m in istro s p resid ido  hoy por el em­

p e ra d o r  se h a  ocupado solo de la  cuestión de Roma.
En la  B olsa de hoy se han  cotizado:
E l 3 po r 100 in te r io r  españo l, á  22 3i4.
E l 3  p o r 100 francés, á  73 ,75 .
E l 3 p o r 100 ex te rio r , id ., á  27 3 t4 .
E l 4  1\2 por 100 á  103, 4 0 .

L óndres 21.
Consolidados ing leses, de 93 á  19(8.

T ours  22.
H oy á  la s  doce se g u irá  l a  v is ta  del proceso Bo­

n a p a r te . A yer fueron in te rro g ad o s el principe, 
U lr ic  deF onv ie lle  y  P a sc u a l G rousset. Habiendo el 
p resid en te  p reg u n tad o  á  este  ú ltim o si ten ia  algu­
n a s  re lac lcn es de paren tesco  con el acusado , Grons- 
se t, contestó: ¡Cómo qn ie re  V. que yo sea  pariente 
de es te  hom bre!

H abiendo añad ido  a lg u n as  o tra s  p a la b ra s  Insul­
ta n te s  co n tra  B onaparte , el p residen te  dijo: ¡Gen­
d arm es, que s a lg a  el te stigo  de la  sa la ! llévense­
lo V ds. Y  e s ta  órden se cum plió en medio de ana 
g ra n d ís im a  ag itación .

nos.
Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, 

fué desechada.
Le leyó el artículo 9.®, y abierta discusión sobre *1, 

dijo
El Sr. PASCUAL Y GENIS: El que se discute me 

parece que no está bastante claro si ha de oompreuder lo 
que comprendía la ley de 1856, e» decir, la situación co­
lectiva por pueblos y provincias. Cuando se hace una 
ley sobre un asunto, no puede considerarse vigente la 
anterior; por lo tanto, yo quisiera que se expresara lo 
que debe quedar subsistente de esa ley; pero ya que esto 
no se haga, yo desearla al ménos que se declarara que 
quedaban vigentes los artículos 149 y 150 de la ley de 
1856, que me parece que son sumamente aceptables.

Y dicho esto, me siento, esperando la contestación 
de la comisión.

El Sr. ERASO: La comisión no cree que el artículo 
esté oscuro, y cree que, por el contrario, responde al 
principio de libertad dejando la sustitución; pero S. S. 
desea que se diga que los pueblos pueden presentar los 
sustitutos.que quieran.

El Sr. PASCUAL Y GENIS: Doy gracias á la comi- 
sien por sus explicaciones.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discu-

E1 Sr. Torres Mena subió á la tribuna para leer va­
rios dictámenes de comisiones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se levanta la »esion, que 
continuará á las nueve con la discusión pendiente.

Eran las siete ménos cuarto.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 22.

ÚLTIMOS PRECIOS >
FONDOS PÚBLICOS.

DEL 21 DEL 22
f V

23-80 24-05 25 »
24-7» 24-40 » 35
23-80 24-05 25
00-00 28-15 > >
23-35 23-95 CO >
00-00 00-00 > f
00-00 00-00 » »
00-00 20-00 » >
99-75 00-00 »
92-SS 92-90 * i

128-50 129 00 50
63-50 64-00 50 »

PKRRO-CARRILES.

Ohlicrft.í*irtnpa fifi 2.000........... 44-00 44-40 40 »
rfi. nnfiVíLS............................. 00-00 00-00 >
Id. de 20.000.......................... 00-00 43-50 »
rfi.nnevRft ...................... 00-00 00-00 »

CARRETERAS.

Abril de 18^0....................... 00-00 00-00 > »
Agosto de lfS)2...................... 00-00 00-00 » >
Julio de 1856................. ....... 00-00 00-00 »

CAUBIOS.

Lóuiires á 90 dias fecha....... 49-75 49-75 »
París á 8 fiiaa viata............... 5-18 5-18 #

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to  dkl d ía .—San Victorianoy compañeros már­
tires.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Buen Suce­
so, donde por la mañana á las diez habrá misa mayor, y 
por la tarde ejercicios con sermón, que predicará D. San­
tos La Hoz, terminando con la reserva.

V isita  de l a  Cóbte de Ma r ía .—Nuestra Señor» 
de la Soledad en San Isidro, San Márcos ó en las C»l»- 
travas.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA. - A la» oche 
y media.—II Trovatore.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Vanidad y pO' 
breza.—Trapisondas por bondad.

ZARZUEL.A.—Alas ocho y media.—La prince»* 
Trebisonda,

BUFOS ARDERIUS.-A las ocho y media.—B®' 
binson Crusoé.

NOVEDADlíS. — A las ocho.—En soltando ** 
hueso.—Amarse y aborrecerse.—Juan el Perdie- 
citas i  media noche.

VARIEDADES.—A las ocho y media.—El ^  
está hecho á bragas...—Los mandamientos del tio. 
Descaro quieren las faldas.

ALARCON (antes Capellanes).—A las jg,
ma homeopático.—El árbol de Bertoldo. El

RECREO.—A las ocho. —El pilluelo de Pn̂ ís- 
Trinidad.—La barba del vecino.

Lo
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MADRID: 1870.
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